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DIARIO 

SESIONES DE CORTES. 

PRESIDENlA DEL SENOR GIRACDO. 

SESION DEL DIA 15 DE AGOSTO DE 1820. 

Leida ei Acta del dia anterior, tomú la palabra el se- 
ñor S&es y pidió se volviese fo leer la primera parte de 
dicha Acta, en que se hacia mérito de los votos particu- 
lares contra lo determinado por las Córtes acerca de la 
nueva planta de la Secretaría de la Gobernacion de la 
Penlnsula; y como se veriflcase asi, resultando que no 
se encontraba su nombre entre los mencionados votos 
particulares, expuso que en la Gaceta del Gobierno se 
habia padecido la equivocacion de incluirlo en ellos, y 
que lo reclamaba para que se deshiciese el error. Esto 
di6 mot.ivo á que el Sr. Presidente manifestase de nuevo 
la necesidad de que los periodistas se acercasen á rec- 
tiflcar sus apuntes , para no incidir en semejautcs 
yerros. 

A la expresada Acta se mandaron agregar los VOtoS 
Particulares del Sr. Ugarte (D. Aguntin) contra la ex- 
tincion de los jesuitas y restablecimiento de los canó- 
nigos de San Isidro; y de los Sres. Dolarea y LeCUM- 
berri contra la aprobacion de los seis primeros articu- 
10s de la comision de Legislacion tambien sobre el pun- 
to de jesuitas. 

Felicitaron a las Córtes el jefe político de Soria; 1~ 
Diputaciones provinciales de Salamanca, Múrcia, C6r- 
doba y Mallorca; las Audiencias territoriales de la Coru- 
tia y Mallorca ; los ayuntamientos constitucionales de 
Cuenca, Malaga, Valencia de ~kántara, Figueras, Ca+ 
mona, Gibraleon y la Coruña; los consulados de la Co- 
rusa, Burgos y Catalufia; el padre rector s comunidad 
del colegio de agustinos calzados de Doiia Mafia de Ara- 
@on, que 68 felicitan B sí propios porque se celebran en 

el recinto del mismo las sesiones de las Córtes; el Du 
que de Fernan-Xuñez y de Montellano, ex-embajada 
de 8. Y. C. en Paris; las Sdciedades patrióticas de Vito- 
ria, Tudela, Coca, Zamora, Oviedo, Logrono, CBdiz, 
Pamplona, Aldea del Rey, proviucia de Segovia; Dada- 
joz, Tobarra, Zaragoza, Villafranca del Vicrzo, Ceuta, 
Málaga y la Diputacion de Aragon. Oyéronb las C6rtes 
con agrado, mandando que así se expresase en este Ba- 
rio de socs Sesiones. 

Se mandaron archivar 12 ejemplares dc los 200 que 
remitió el Sccrctario del Despacho de Hacienda, del de- 
creto de las Córtos sobre que subsistan las rentas es- 
tancadas íuteriu se arregla el plan de la Hacienda pú- 
blica. 

A la comision segunda de Lcgislacion se mandó pac 
aar el expediente remitido por el Secretario del Dcspa- 
cho de Gracia y Justicia, sobre aolicitar D. Juan Gon- 
zalez Valbuena, vecino de Villanueva de la Serena, que 
se le permitiese permutar ciertas Ancas vinculadas por 
otras libres que posee D. Francisco Mancebo. 

A IS misma comision se mandaron pasar okos dos 
expedientes de D. Francisco Femandez de Melgarejo, 
Marques de la Encomiende, solicitando permiso para ven 
der dos casas y varias tierras del mayowgo de Durán; 
y de D. Antonio Ramoede &aavedra, que tambiengreten- 
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dia igual licencia para enajenar 30 aranZ8ikAs de tkrra pc~~s:~ido n la ciudad COL1 un moderado cánon hasta or- 
calma de cierto vínculo que pO%X. gauizur 18 distribucion ~lc los ttwcnos c11 pcyuefias por- 

c:iollCs ik w~so rescrv8tivo. 

Pidió el Sr. c)‘L%ly que Sc mandase pasará las comi- 
siones de Política y ordinnria dc Hnr.iendn (como so de- Lrido un ex’rticto do rrprcwntacion dc D. Xlcjrmdro 
terminú) un plan que prewltaba tll mariscal de cumpa O’Donnell, coronrl (kl rr~imicnto impclrinl hl~~jjnndro, 
D. Frrnnndo Butron, gobernador de 18 plaza de Ceuta, qwjRndose de procecfimientos dlbl üobierno, dijo tal sc~or 
proponiendo wntajosrts reformas y economías cu todos Ciol.fin que, w;zun ohscrvnb8, no t*ra tlc parcccr cl Congre- 
los ramos de la Hacienda pllblicn, y manifestando la uti- do que esta solicitud pas8se 81 ciubierno, sino 5 la Comi- 
lidad que resultaria de negociar con el Emperador de sion de Guerra, y que por lo t:uito dt+ia hnccr presente 
Marruecos los presidios menores por terreno fronterizo que en la misma cornision rsiatia otra instancia de la 
6 la plaza. misma naturaleza, falta de datos y ankcedentes, lo que 

embarazaba su despacho, siendo preciso que sucediese 
lo mismo con esta: por cuya rtlzon opinaba que pasase 

La villa de Pedrazas en la Sierra, y los pueblos de al Gobierno para que de su mano volviese instruida co- 
su muy antiguo partido, rcpre;entabnn á las Cúrtes los . mo correspoudia. Contestó el Sr. Yandiola que cuando se 
perjuicios de agrè;arloq al cle s::>piílveda, y pediau que I’asaba al,nu:1a soiicitull clu’ TIO ~(3 hnllnhn l)icll instruida 
se revocase en esta parte lo acordado, J- se dcclnrastt á h las comisiones, í9tn.q pc-dian 103 informw que les parca- 
Pedraza cabeza de partido. Las Cúrtes acordaron pasase cian oportunos, y aun los 8ntecedcntes qur debian com- 
esta solicitud 81 Gobierno. probarla. Convino cl Sr. Romero A Ipwzle co11 18 opinion 

, dcll Sr. Tmtliola, 8imdicntlo que si 1). Mrjandro O’lh:- 
ncll se quejabn de los prowdirniento~ del Gobierno, i~6- 

A la comision de Premios se mandó pasar una ex- 
mo hnbia de ser justo que su instancia p:lsasc á este mis- 

posicion en que D. Manuel Gonzalez del Campo, admi- 
mo Gobierno de quien se qucjaba? Que la conducta que 

nistrador de correos; D. Eusebio Lopez Polo, capitan de 
se habia observado con este oficial y con los demás de 

artillería, y D. Francisco Belda, teniente de ingenieros, 
que hacia mirito la eswsicion, no estaba en la esfera de 

despues de llamar la atencion sobre el tino y circuns- 
las facultades del Poder ejecutivo, porque no estaba en 
su arbitrio disponer dc la honra de los ciudadanos, ni 

PeCCiOn para el repartimientO de premios, excitaban á ! debia el poder del Gobierno extenderse 5 decidir injush- 
las C6rks 6 18 institucion de una distincion, clasifican- mente de la suerte de los españoles: que no dudaba que 
do el mérito cívico en varios grados, y recordaban la se habia infringido la ley de la libertad y propiedad in- 
memoria de los mártires de la libertad, Gorris, PorEer, 1 
Richard, Lacy y otros. 

A la de Infracciones de Constitucion se mandó pasar 
la instancia de D. Felipe de Vera y D. José del Barrio, 
subteniente de caballería, en que se quejaban de que ha- 
biendo sido detenidos en la noche del 24 de Julio en el 
altillo de San Blas, se les mantenia presos sin habérse- 
les tomado declaracion y sin haber podido ofrecer fianza 
para ser puestos en libertad, mediante á que no tenian 
delito alguno, y menos de los que pudiesen merecer pena 
corporal aflictiva. 

Don Faustino Vazquez, con poder de varios ciudada- 
nos de Segorbe, representaba al Congreso sobre nulidad 
en la eleccion del ayuntamiento constitucional, que se 
habia repetido con el doble defecto de haberse presidido 
por un abogado comisionado en lugar de uno de los al- 
caldes. Las CóríkS mandaron pasar la exposicion al Go- 
bierno. 

Se mandó pasar á la comision de Agricultura una 
representacion de la Diputacion provincial de Toledo, en 
que manifestaba la extcnsion de sus montes, el poquísi- 
mo número de pueblos y vecinos que contienen, y las 
grandes cargas que sufrian por la décima eclesiástica y 
el dozavo con que contribuian á. la capital. Proponian 
para remedio que cesasen la contribucion del dozavo y 
demás que pagaban aquellos miserable@ habitanteo, com- 

dividual, y que á las CGrtes tocaba el resolver las dudas 
de hecho y de derecho sobre semejantes particulares; 
Por CuyaS razones opinaba que debia tomarse conoci- 
miento en el asunto y pasarlo B una comision, quien pe- 
diria Y recibiria las instrucciones que juZg8Se convenien- 
tes. El Sr. Benitez espresó que en la solicitud del coronel 
O’Donnell no se trataba de infracciou de Constitucion, 
ni de que se exigiese la responsabilidad á ningun Secre- 
tario del Despacho, que eran 10s dos GASOS en que podria 
con oportunidad haber ocurrido á las Córtes: que solo f@ 
quejaba del Gobierno sin datos que justificasen SU ins- 
tancia, Y que por Consiguiente correspondia que instase 
en el Gobierno, y cuando no se le hiciese justicia, de 
modo que resultase hallarse en alguno de los dos NISOS 
mencionados, corresponderia al Congreso tomar parte en 
el asunto. El Sr. C’u6aler~ dijo que 18 novena atribucion 
del ay era la distribucion de la fuerza armada, Y que 
en eSte Concepto pudo sin necesidad de 8nk!Cedenk 8k 
guno disponer de la persona del coronel D. Alejandro 
O’Donnell, Porque esto se hallaba dentro de la esfera de 
sU9 facultades: que no se trataba de suspension de em- 
pleo, ni de arresto, ni de otra cosa que produjese QueJe 
undada, sino que se le mandaba pasar á un desy 

cierto, y se le mandaria pasar de allí 6 otro si el Gohl@ 
no 10 estimaba conveniente h 18 mejor distribucion dc 
la fueríA armada. 

Habiéndose pedido que se leyese la representacion9 
se verificó en los tbrminos siguientes: 

«Don Alejandro O’Donnell, coronel del regimiento 
imperial Alejandro, hace presente á las CbrteS que ‘On 
motivo de haber sido separado del cuerpo de SU Carg”.en 
31 de Abril último, dirigió B S. M. la repre8eDt8clon 
l Cuya copia es como sigue: 

aSeñor: D. ,Alejandro Q’Donnell, etc., con 81 m8yor 
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, 
respeto hace Presente ir V. M. que habiéndosele $muni- ’ 
cado una Real órden, fecha del 2Y de Abril próximo 

negarle el natural, eterno y justo derecho de que se le 

Pasado, que recihi6 en 29 del mismo, llamándole á la 
oigan sus descargos si se le imputa alguna culpa? iQué 

c6rte, la cumplió inmediatamente, presentándose el dia 
dolorosas reflexiones ofreceria este proceder! Pero no es 

3 del corriente Mayo aI capitan general dc esta provin- 
posible que V. &I. permita se trate de tal modo á nn 

ch D. Gaspar Vigodet. kí ha permanecido sin dársele 
súbdito suyo, á un jefe miiitar que despues de obedc- 

Otra 6rden ni interrogarle sobre particular alguno has- 
cido el Real manddCo, a V. AI. suplica se digne, en el 

ta cl dia 8 del mismo, que se le ha comunicado otra 
caso que hsya lugar á formacion de causa, mandar se 

resolwion de V. Al., fecha del 6, en que le ordena, ha- 
le ponga en consejo de guerra para ser juzgado con ar- 

biendo oido á la Juuta provisional, que salga con toda 
reglo & ordenanza; y si la scparacion del suplicante ha 

brevedad á la ciudad de Almagro hast:t nueva órden, 
sido originada por datos destituidos de criminalidad, 

cobrando alli SUS sueldos; cuyo destino, á consecuencia 
fundados en alguna representacion siniestra, tenga 

de represcntacion del que expone, solicitando pasar á 
V. JI. á bien ordenar que por alguna persona de ca- 

Cuenca, fuó trasladado á Calzada de Calatrava con fe- ’ 
rkter y conocida rectitud é imparcialidad se indague 
la conducta del que representa, en su carricter de coro- 

chadel ll. nel, desde que tiene el honor de mandar el regimiento 
;CuU ha sido, Sellar, cl asombro del exponente al que V. 31. le ha conlia&, iidsta el momento de sil scpnra- 

leer esta Real determinacion! iCu-ii su confusion al re- , ciou de Cl, á fin de que, oido el inspector actual de in- 
gistrar akutumentc su conducta y no hallarla manchada fantrría, que le ha pasado revista de inspeccion en Agoe- 
con el rnk leve dclko para ser así penado! Penado dice, to último, y acrisolada su opiuion, que lc interesa más 
SeiiOr, porque no puede dar otra inteligencia que la de , que la existencia, pueda volver al ejercicio de sus fun- 
castigo á dicha Roa1 reaolucion, que le separa á 68 le- cioncs, declar6nZoIe V. V. libre de todo cargo, 3; con el 
guas de su regimiento y de su familia sin objeto aparente concepto que corresponde á un miIitar antiguo que 
del servicio. Pero sobre todo aumenta su amargura el ~ anhela sacrificarse por el servicio de V. SI. y de la Ka- 
no maniiestarle, ni por indicacion, la causa de su sepa- cion. Xuestro Seiior guarde la importante vida de 
racion. Su reputacion militar, su patriotismo y su res- , V. hl. largos años. Calzada de Calatrava 2G de Mayo 
peto B V. M., injuriados 6 puestos en duda, son muy de 1820.=Señor.=A L. R. P. de V. N.=-Uejandro 
sobrados motivos para ahogarle en triste sentimiento; : O’Donnell.)) 
pero más que todo lo ea cl misterioso procedimiento que Sobre cuya solicitud recayó, cm fecha 27 de Jmio, 
con AI se ejerce, al parecer contrario al espíritu benéfico la resolucion de S. hl. que á continuacion se manifiesta: 
y justo de la sagrada Constitucion que V. 31. y la Na- i ctE1 Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la 
cion acaban de jurar. Guerra, COTI fecha de ayer, me dice lo qua sigue: NESCC- 

El art. 172 previene que el Rey no puede imponer lentísimo Sr.: El Rey se ha enterado de una instan- 
por sí pena alguna á ningun indivíduo, á escepciou de cia en que el coron del regimieuto de infantería im- 
algun caso en que el bien y seguridad del Estado exi- perial Xlejandro, D. Alejandro O‘Donnell, desde la Cal- 
jan el arresto de alguna persona, pero con condicion de zada de Calatrava en 26 dc Jlayo último, quej6ndose 
que dentro de cuarenta y ocho horas deberá hacerla del modo con que ha sido separado de dicho cuerpo, 
entregar á disposicion del tribunal ó juez competente; fundado en que debió ser oido antes de dicha separacio~~, 
y el 252 manda que los magistrados y jueces no podrkn solicita que en el caso en que haya lugar á formacion 
ser depuestos de sus destinos, sean temporales 6 per- de causa, se le juzque en consejo de guerra con arreglo 
pétuos, sino por causa legalmente intentada. T, SehoY, B la ordenanza; 6 que en caso contrario, PrtkOS los 
el coronel de un regimiento que proclamó y juró el pri- competentes informes y acrisolada su opinion, pueda 
mero B las puertas de la capital la Conj5itucion que volver al ejercicio de sus funciones, declarándole S. M. 
hará la felicidad de V. M. y de la Piitria, i,podrá ser se- libre de todo cargo, y con el concepto que Corresponde 
parado justamente sin preceder causa 6 acuqacion legal? á un militar antiguo; y S. M. SC ha servido resolver, do 
iPuede ser confinado á pueblo determinado sin senten- acuerdo con la Junta provisional, que se manifiesk al 
cia de tribunal alguno y sin tener el justo consuelo de : expresado coronel que S. 31. lo ha destinado al punto 
que se le haga saber su delito despues de diez y siete ! oue OcUDa en uso de la suprema autoridad que le con- 
dias? ipUede ser dudosa su adhesion al sistema consti- 
tucional, que seria la ímica causa suficiente por sí sola 
para una separacion semejante? Y aun cuando pudiese 
la maldad atribuirle siniestramente el horrendo crímen 
de atentar contra el Estado, que exigiría desde luego 
más rigorosa prision, ino debería manifestársele la causa 
de SU pena? Y por fin, si fuese imaginable que los mili- 
tares no pueden gozar de tan benéficas leyes, en cuanto 
no es sancionada la parte de Constitucion que les toca, 
gpuede apoyarse en alguna de las de su ordenanza el 
procedimiento que se observa contra el exponente? Se- 
guramente, Yeiior, que solo puede tener por apoyo al- 
guna siniestra representacion 6 queja movida por fines 
particulares y cimentada en datos apúcrifos que han sor- 
prendido el ánimo de V. M. Mas ,$mo ha de persuadir- 
se el que eleva á V. M. sus justas quejas, de que preci- 
samente se haya hecho tan pronto acreedor á Vuestro 
enojo y desconfianza un jefe que poco há di6 la más re- 
levante prueba de amor á V. M., y de patriotismo á toda 
Ia Nacion? Y si por su desgracia así sucede, ipOr qué 

I  

cede la Constitucion para disponer de la fuerza armada 
y de destinar á los iadivíduos que la componen donde 
mejor convenga al servicio de la Kacion. Lo digo á 
V. E. de Real órden para su cumplimiento. ))=Lo que 
traslado S V. S. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 28 de JU- 
nio de 1820.=Gaspar Vigodet.==Sr. D. Alejandro 
O‘Donnell. n 

El exponente juzga que el Ministro de la Guerra, 
desentendiéndose del objeto á que se dirige la instancia 
á que contesta, que no es otro que el de obtener justicia, 
alega para motivar la confinacion del que suscribe, 
pretestos poco fundados, ratificando el concepto de ar- 
bitrario que puede merecerse por sus procedimientos 
no solo para con el exponente, sino tambien por ha- 
berse dispuesto por el capitan general interino de Cas- 
tilla Ia Vieja, D. Nicol& Mabí, sin duda á consecuencia 
de órden suya, la separacion de un jefe y de 28 de 
los más patriotas y beneméritos okiales del mismo re- 
gimiento , que dispersados en diferente;;;blos de- 
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aquella provincia, y recomendados á la inmediata vigi- 
lancia de las autoridades civiles y militares, 

censos de los jefes y oficiales comprendidos en ella; y 
ignoran ! en caso que la conducta de los mismos haya dado lugar 

hasta ahora, así como el exponente, el motivo de su se- 1 á formacion de causa, se les juzgue por el tribunal que 
paracion, por no habérseles hecho el mks mínimo car- I designen las Córtes, teniendo en consideracion cuán 
go. Sin embargo, kstos fueron los que difundiendo en- j delicada es su eleccion, en razon de la situacion extraer- 
tre fius compatieros y tropa el santo entusiasmo que ins- 1 dinaria en que se encuentran; y últimamente, que no 
pira el amor de la Pbtria, alzaron en medio de las filas ’ resultando contra ellos cargos de gravedad, sino proc+ 
cl grito de libertad y de ótlio á la tiranja, á, nueve le- i dimientos dictados por el m&s ardiente patriotismo, el 
guas de la capital, en Ocaña, el 4 de Marzo, dia para exponente y dem8s jefes y oficiales indicados sean res- 
siempre memorable, si se atiende á lo peligroso de la tituidos al pleno ejercicio de sus funciones, en clase de 
empresa, y tanto á la consternacion que produjo entre efectivos los que lo eran en el cuerpo, declarándoles 
los fautores del despot,ismo, como entusiasmo entre los ) acreedores & la gratitud nacional por los méritos que 
buenos que lo dcrrocnron cinco dias despues. Empero han contraido para con la PBtria. 
jruhl ha sido la remuneracion de tan meritoria y pa- Baños minerales de Puertollano, donde se halla el 
tri6tica condurta? Los vilipendios, la confinacion, y lo 
que es miís, la mengua de su opinion, puesta en duda 
para con cl pítblico, que siempre juzga por las aparien- 
cias, la que depende acaso en el dia, así como la del 
cxponcnte, del caprichoso juicio de un alcalde de pri- 
mer voto; y ahora, recientemente, en vez de recibir el 
lisonjero premio que debiera dispensar la gratitud na- 
cional á los que tau dignamente siguieron las huellas 
de los (Juirogas, Arco-Agüeros y Acevedos, se ven es-- 
tos oficiales, todos 6 la mayor parte efectivos en sus 
cmplcos, comprendidos en el art. ‘7.” de la circular del 
Ministerio de la Guwra, que declara supernumerarios & 
todos los de cst,a clase que se hallan separados de sus 
cwrlws dt! Raal órden 6 por disposicion de los capitanes 
gcwrrnles. Mas i,acaso podrán ser víctimas tan dignos 
oflcinlrs tie las insidiosas y oscuras tramas de otros de 
su Anse y superior á ella, que sin duda por motivo de 
intcrk particular han sorprendido la justificacion del 
Ck~hicruo? No, no cabe en el respetable é imparcial ca- 
rkcttlr del augusto Congreso nacional, ante quien cl que 
cxpotw sale garante con su cabeza de la pureza de los 
wntimicntos dc patriotismo y honor que han dictado loe 
l)rowdimicntos do los indicados oficiales, los que, lejos 
tlc parar prrjuicio en su opinion y carrera, deben ser 
cnnsitlrrndos como cl más 5rme apoyo del sagrado Có- 
tIirLO, pues así 10 ha manifestado su conducta anterior, 
sus col~ocimicntos militares, las notas de sus hojas de 
srrvicios. 10s infOI7wS qUí! sobre sus mbritoS ha dado al 
Ministwio dt> la. Gwrra Cl inspector actual de infanterla 
t’n In rcvistn <IC inspeccion qw pasó al regimiento del 
cargo del cs1~otlentr, y mucho m8s que todo, el singu- 
Inr twtusiwmo y bizarría con que llevaron gloriosa- 
IlltYlt(~ h P&hO la PIUplVS¿3 de <kaña y do Santa Cruz de 
hIUdtk. I,o:: que dUtkY1 6 quieran dudar de la certeza 
dc wt:l ascrcion, t&n inducidos de error ú obran de 
lnnltl fí1: y Cl eXl~oneltk~, ií quien como jefe del cuerpo 
corrwl~ondr tnn de dtwcho la defensa de sus mejores 
oflci:tlrP, y ~1 reclamar. seguro de su inocencia, en su 
fnwr ~1 alM‘-o (le las Córtes y de las leyes, desmiente 
des&+ ahora ~1l~l~l~OS Cargos PC les quieran hacer, y e& 
pronto il tkstruirlos. 

En cumto (t su propia no merecida sitiaclon, soli- 
Cih h lns C6rtm qlle tcnimdo 6 la vi& cuanto ha eg- 
purato k 8. hl. cn su primera rcprcwntacion. y pidiendo 
~1 informr original que nl ì\linistwio dtl la Guerra p& 
tiI inspwtor aCfuti1 de infantería acerca del estado en 
qw prtwtlt~~ Cl cxponellte Su regimiento eu la última 
rmist:i (1~ iINpwrion que nqud jefe le pas6, le hagan 
la justicia ri que le ronsideren acreedor, comprendiendo 
en SU rcwlUcioI1 6 loe noIUiIIados o5cinlcS, decln~ndo 
Si su wprtrwion y actual con5naaion ha sido legal 6 
no, y si sta tìtalw considerar como una pena 6 como una 
providencia que 110 irr0g-a perjuicio á la opinion y as- 1 

Xponente con Real permiso, 3 de Agosto de 1820.= 
Uejandro O‘Donnell. 1) 

El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: Con razon pedí 
lue se volviese á leer esa representacion, porque era 
nenester tener presentes los datos en que se apoya el 
Sr. O‘Donnell , para entrar en discusion sobre la mate- 
:ia. No entraré á examinar la conducta, servicios y mé- 
?tos de este coronel: cualquiera que sea su conducta 
)Olíi&Za, SU mérito militar, y los servicios que haya he- 
:ho, aunque sean los más sublimes por el bien de la PBï 
;ria, no deben entrar en la cuestion. Esta debe reducir- 
ie, en mi entender, & saber bajo qué aspecto viene al 
=OngreSO esta representacion. El coronel D. Alejandro 
YDonnell se presenta á las Córtes & quejarse del GO- 
Jierno. La queja sereduw, segun su misma exposicion, 
i, que el Gobierno lo separó del mando de un regimien- 
10, y que luego le envió de cuartel á un pueblo de la 
Hancha. Estos son los simples hechos que resultan. NO 
je queja de infraccion alguna de Constitucion, en 
XYO caso las Córtes deberian tomar conocimiento de 
:lla y pasarla & la comision correspondiente, como ha 
Indicado el Sr. Romero Alpuent.e, aunque sin expresar 
los fundamentos de su opinion. No se trata. de ningun 
trtíCUl0 constitucional violado, y de consiguiente no 
veo cómo ha de pasar 4 la comision de Infracciones. 
rambien dijo el Sr. Romero Alpuente que aquí se tra- 
taba de una infraccion de ley, y á pocos minutos aña- 
di6 por fortuna que venia este asunto & las Córtes para 
que 5jasen una ley sobre el particular; de modo que 
por una parte se supone que no hay ley, y por otI% se 
supone infraccion de la misma. El Sr. O’DOnnell no se 
queja de ninguna infraccion; su misma exposicion es un 
testimonio de esta verdad. Pero aun reducida & e& 
punto la euestion, pregunto: iqué artículo de lå ConsE- 
tucion se ha violado en wparar á un indivíduo del man- 
do de un regimiento, y ponerlo de cuartel en un pueblo? 
Sefiálese un solo artículo de la Constitucion , ó una kY 
que prohiba al Gobierno tomar estas medidas, y entra- 
remos entonces en la discusion. Pero decir vagamente 
que ha faltado el Gobierno, actisándole de arbitrariedad 
y de haber quebrantado la Constitucion y las leyes, sin 
citar un artículo de aquella ni ninguna de ésbs Para 
comprobar la supuesta infraccion, nunca podrh pasar de 
una declamacion vana y desnuda ha& del menor fun- 
damento. El Gobierno es Brbitro en disponer de la fuer- 
za armada segun juzgue oportuno, y no tiene que IIW 
nifestar las razones que tenga para ello. Señores, ama- 
mos la Constitucion porque la reputamos como .kida de 
la libwtkd; pero &tn peligroso y perjudicial Seria 4 1’ 
libertad pública que traspasa& sus límites el Poder tie- 
Cutivo, como que nowtros viol&emos sus propias lindes 
y 6errit@?io, g m cdoi de ser defknsores de@asiad” vigi- 
bxktes de lit &%8tifMiOi%, w,UrwWm 0s .de ti manera 
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al Poder ejecutivo, que le privásemos de su legitima 
autoridad. Supuesto, pues, que al Gobierno es al que 
tOCa mudar á un jefe militar; que 81 es quien ha de te- 
ner motivos para hacerlo, puesto que está en sus faeul- 

tades la distribucion de la fuerza armada, i daremos ol 
funesto ejemp!ar de entrometernos en sus facultades, 
ejerciendo una especie de tutoría, igualmente indecoro- 
sa al Gobierno y á las mismas Córtes? TO pregunto si 
hay un Gobierno en el mundo, aunque sea el do los ES- 
tados-unidos de Amkica, que es el país más libre, en 
que el Poder ejecutivo no pueda senalar á un militar el 
punto de su residencia. gSe necesita para eso formarle 
causa? @ntablar un juicio? ~ConcetlerIe un consejo de 
guerra? ;Se lo oira? $4~ le pasa& traslado? aquí: ley 
mauda esto? iQUí: Gobierno ha podido subsistir así? La 
Constitucion sábinmente concedió solo 5 10s magistra- 
dos, para asegurar la imparcialidad en sus decisiones 
y que tuviesen la indcpendcncia necesaria, el que no 
puedan ser removidos de sus destinos sino por causa le- 
galmente probada y sentenciada. Pero idónde está la 
ley que prohiba al Gobierno separar de su destino á un 
oficial do Secretaría, Ct un coronel y á cualquier emplea- 
do? So dirá que parece una sentencia y una pena esa 
remocion de mando; pero no hay tal cosa: el Gobierno 
es árbitro cn este punto, porque la ley se lo concede, y 
no tiene obligacion de manif&ar las razones por que ha 
procedido; y si no, yo desafio 6 que se me seìlale un 
Gobierno, un solo Gobierno, que para designar el pun- 
to en que haya do residir un coronel, tenga necesidad de 
exponer las razones de su resolucion y de abrirle en 
.toda forma un juicio. Aquí, por consiguiente, no SC 
trata de un artículo de Constitucion infringido, ni de 
una Icy Violada, sino de lo que ha podido hacer cl Go- 
bierno en cl libre ejercicio de sus legítimas faculkdes. 
Así, sin entrar en otra cuestion agena del dia, debe rc- 
ducirse el punto á lo que voy 3 exponer; y cuanto se 
diga apartándose de este círculo estrecho, es extraìlo de 
la materia. ¿Ha usado el Gobierno de UM legítima fa- 
cultad concedida por la Constitucion, 6 ha faltado (1 la 
ley? Antes que SC diga que sí, us necesario scfialarla. Si 
hay algun Diputado que crea quo puedan las Cbrtw en- 
trar en esa discusion, yo pido que cite la ley que se ha 
infringido; y en el momento cn que la dcsignc, en- 
traremos francamente en la cuestion del lleCho. Si sC 
sigue otro curso, si nos extraviamos do la estrecha y sc- 
gura senda propia de un Cuerpo legislativo, preveo des- 
de ahora, y me atrevo á pronosticarlo sin temor de equi- 
votarme, que las Ciírtes no se ocuparán sino en oir re- 
clamaciones de esta clase; y que llevadas quizá del me- 
jor celo, privarán al Gobierno do aquella fuerza Y onor- 
gía que no puede perder sin menoscabo Y ruina do I:1 
Kacion. 

El Sr. ROlkIF,RO ALPUENTE: ITIla CqUiVOCaCiOII 
de heoho. El Sr. Martinez de la EOsa ha dicho que YO 
suponia no haber ley, y petlia que cl Congreso la dim. 
KO ea así: lo que dije es que al Congreso tocaba declarar 
las dudas que de hecho 13 de derecho se suscitasen sobre 
el asunto, y en consecuencia podia declarar la infrac- 
cion de la ley que indiqué, á saber, la ley natural de la 
propiedad, y la otra constitucional, á la manera que el 
trillo no hace el grano, sino que lo dc>senvuelve. 

El Sr. CASTANEDO: La cuestion, en mi Concepto, 
so halla reducida á si puede 6 no venir eSta represellta- 
cion al Congreso. En ella se queja un COrOuel, uu ofi- 
cial del ejército, de la separacjon que so Io ha hecho 
por el Gobierno del cuerpo que mandaba, y de la con- 
finacion que al parecer le ha dado en 10s pueblos que 

I 
1 

i ’ 

Zita. Se asegura, y parece no puede dudarse con arre- 
glo*& los resultados, que ha reprcsentndo rsto mismo al 
L3obicrno, pidientlo cn caso necesario s(tr juzgado (‘~1 
nonaejo d(s guerra; y pi-eguuto yo: buo time la niiiicia 
trknites ltgalcs par;1 iniponcr PClliiS ir su,3 inrlivitluos? 
$0 hay una ordenanza que al mismo tiempo que pr(‘::- 
cribe al militar sujetarse ú ella, obliga al üobicrno i\ no 
salir dc SUS límites? Es Verdad que por la ~wstituci~Ji~ 

$8 declara como una de las facultadc:: del lZ(!y Ia do 
ctdisponcr de la fuerza armada como rncjor Ol>11vo11~>~ ; 1) 
pero jcs lo mismo disponer tic la futbrza :1rrnada que 
lisponer de una persona, de un indiVítluo tlo c4la? Re- 
pito qUC Cl Gobierno esta Obli@dO ii obà(war la ardo- 

uanza militar, y que si (‘II efecto puc~lt? clisponw tlc la 
fuerza armada, no (‘9 para iniponcr castigo, Nino pnru 
colubinar loa planes tk defwsa, tic wguritlad, G CUR!OH- 
qukra otros k que induzca11 justoti a11twc&~utw. Hc! tra- 
ta de un jefe y veintitantos oiic:i:1lw conli1r:rrlos, y 
se trata de que cl Gobierno ILO les ntlu~inistra jusfic:i;l, 
que se presentan cn queja & las (;órtos, y que las Ccír- 
tcs, ú mi parecer, doben oirlos. 

El Sr. QUIROGA: Creo qw cu~u~lo yo hablo w 
este asunto, ninguno IJotlrk arg-~iirnic~ dc par~iiili~ht~l 11:i- 
cia la familia de los O’I)o1111eil; sin enib:wgo, conVe~~~~(~ 
con el parecer del scfior prcopjna11te. RI corwwl I~‘Don- 
ne se quctja del Gobierno, y en ni11guna otr:1 partcb pw- 
de hacerlo sino en el Congruo. Kadie puodc tlutlar CINC 
el lky tiene facultpdcs para dkl’onrr de la fwrzrl ar- 
mada; pero no cnticntlo que wa disponer tlc ella t.1 con- 
finar á un jefe y algunos ofir*inlw, y :i un jefe qw al fin 
ha tomado parte cn cl pronunciamic~11to cl0 la Kac*iw, y 
contraido un mérito dc cunr;icl~~~cion. Ijinoro 10~ niot i- 
vos que hayan asistiflo al c;olJiww para proccdw tlcl 
modo que lo ha Intcho; Iwro 110 liwdo prcw311<lir tk la 
opiuion dr que ha tkhido oír,wlr, y qw trJtl;l wz que 
no SC lia hecho, pwdr considrrarw en arbitrio tl(t dwir 
qw lia sido arrolkldo; y si (~1 cli:ct,o se ha filltwdo ít la 
justicia, manana podrk hact:rse lo 1nisn1o con Ricw), 
conmigo y co11 cualquicw »tro ít. quicr~ sf! quiwa w111¡- 
llar. &pito yuc uo wtuy co11 datos para incull)ar al (io- 
bienio; pero cs mi dictíunrn que dehe tormtrsc (‘11 con- 
si(leracion la instancia do que R(! trata, rcn1itiíwloln al 
Gobierno para que iuformc :í lan Córtw cuanto hay:& so- * 
bre este punto. 

El Sr. FLORE2 ESTRADA: HR dicho ~1 Sr. Gol- 
fin que se han pasado á la mmision c?xpwlitwtis tk igual 
naturaleza, y yo ol)ino que (31 esk concepto, y aun sin 
tl, d&e pasarse el pwwltc5, H¡quiera por<luc! 110 IlOS :lr- 
guyari de parcialitlatl, ú. lwsar tk (1t16: no puc:tk~ hntwrln 
en cl Congreso. RI Sr. Martiwz d(+ la RoFa, Ini amigo .y 
c&mpaìwro, solicita que P(: k: wilak: cl rlrl.írulo (ll* la 
(lonstituciou qut: sc haya irifriugitlo Ijar eI (iobic~rr10 011 
este caso, y awgura w~l~~mírs qw 1). .~irjr~ritlro O’l)or1- 
nell no fic qwtju clo infntcciori clc ninguno flfb f:ll«s. Yo 
creo ClU’! hay (:qUiVO~!HCi<J11 (‘JI atl&!TlllO dt* tOh KXtrt!JncJH: 
es vcrtlad qw n0 se queja tic infraCei0Il 6.1 ~~JrOlWl 
O’I>onwil; pero li:Jy un art.ículo on la (.‘onHtitUCioJ1. y CH 
el 172, fin la un(lí95ma rwtrircion del ItCy, ciuc: dícc: 
<<xo PU& CI k!y lJriVaP 8 Ili1JKUtl ~1JdiVídll~J ri(: HI1 ii- 
bert;ul, ni imponerle por xi pwa HlKuna;~~ ;.y no 1:s pri- 
var dfs su libertad el reducirlo á un cOnfinaIlli6%It~J (‘JJ un 
pueblo cualquiera, & las Mtnw ch: un :Acaltlc qut: wa- 
so purde musarle vejacionw? i%J hay una Ord~flltltlz:~ 
por la que dr:ben ser juzgiidos todox I«Y indivítfuki JO;- 

litarr:s? iI%~rdc ät’r nadie confin:rtlo .iin que w It: Jwrmí- 
ta tlefrnd(.r.sc cn juicio y sin wr cJi&J? iY 110 st:r:í que+- 
jarse á 1~ C6rBs de quebrantamkIítiJ de C;onstitucic,u, 
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el decir que ha ocurrido á la autoridad Competente $eli- 
citando que se le forme consejo de guerra, y no se le 
oye? para mí no queda duda en estos principios, ni en 
que las Córtes deben tomar COnOcimientO en el asunto 
y mandar que pase á una comision Ia instancia. 

El Sr. OCHOA: Estoy en los prinCipiOS que CoU Su 

acostumbrada exactitud ha sentado el Sr. hlartinez de 
Ia I~OS~, dc que las Córtcs ni pucdcn ni deben entraren 
el eximen de si cl Gobierno ha tenido justas Causas para 
separar a D. Alrjandro O’Donnell de SU rcgimirnto de 
infantería imperial rilcjnndro; porque esto seria, a la ver- 
dad, abrogarse las atribuciones del Poder ej+?utivo, Y 
aun del judicial; pero de estos principios no deduzco la 
consecuencia que el dicho Sr. Martinez de la Rosa, a 
saber: que las Córtes no deben ni pueden oir la queja 
de O‘Donnell, ni pasarla á una comision para que Con 
su. dictamen la presente al Congreso. Si mal no he en- 
tendido, exponc O‘Donnell que siendo coronel vivo del 
regimiento infantería imperial Alejandro, se le ha sepa- 
rado de él, como á varios oficiales, y se le ha mandado 
residir en Almagro; que ha solicitado se le Permita pa- 
sar á Cuenca, y se le ha negado, como tambien el con- 
sejo de guerra que juzgue su conducta. En este supues- 
to, el relato de O’Donnell no presenta á las Cortes ex- 
clusivamente el punto de si el Gobierno ha procedido 
justa 6 injustamente, sino tambien si ha procedido con- 
tra la Constitucion y las leyes, cuya última parte es de 
la inspeccinn del Congreso, para deliberar si ha ó no lu- 
gar 6 la formacion de causa. 

So desafía á que se cite el artículo de la Constitucion 
que el Gobierno ha infringido por esta su medida, No es 
esta In cucstion todavía; esta rcflexion podrá ser opor- 
tuna para el dia que se presente y discuta el dictámen 
de la comision: ahora ‘solo se trata de que una comision 
de las del seno de las Cúrtes examine la queja de O‘Don- 
nell y diga si se han infringido la Constitucion 6 las 
leyes, y en su caso podremos todos los indivíduos del 
Congreso expresar en pro y en contra cuanto nos ocur- 
ra, Y Votar, Prévia la madura deliberacion que es de 
costumbre; pero negar la audiencia á un español que se 
queja de haber sido atropellado por el Gobierno con in- 
fraccion de las leyes que Protegen las personas y la 

* mas apreciable de las propiedades, que es el honor, se- 
ria una ViOkIlCia, un escándalo, y me anticipo á decir, 
nna vez provocado, que á primera vista parece que por 
la conducta del Gobicrno con O‘Donnell se han hollado, 
no uno, sino muchos artículos dc la Constitucion; y si 
110. i.donde esta la protcccion garantida en el art. 4.“? 
iDonde la restriccion undécima de la autoridad Real del 
artículo 1X?? O‘Donnell ;no se halla confinado en un cierto 
y determinado lugar por una providencia gubernativa? 
gNo se halla privado del dcrecho legítimo de mandar su 
regimir~~tO? ;Ko se halla suspenso de los derechos que 
SOll anejOS nl título de coronel del regimiento imperial 
Alejandro? Es verdad que el Rey puede proveer todos 
10s empleos civiles y militares; pero solo se expresa en 
el art. 1’71 el que puede separar libremente & los Secre- 
tarios de Estado y del Despacho: y cuando en la d&- 
masexta facultad de las concedidas al Rey en el citado 
artículo 171, se expresa esta particularidad con respecto 
a los Swretnrios de Estado y del Despacho, omitida en la 
quinta, es visto SC le nepb con respecto & los demas em- 
pleados civiles y milatares, segun notorios principios le- 
gules de que: la exprcsion de un caso particular es la ex- 
clusion de todos 10s otros de Ia misma línea 6 clase. 

Se ha alegado que la novenn facultad que se conce- 
de al Rey en el art. 17 1 es disponer de la fuerza ar- 

mada, distribuyéndola como más convenga; Pero corno 
ha observado oportunamente el Sr. Castanedo, idónde 
puede estar esa conveniencia en separar al coronel de su 
regimiento? Está bien que el Gobierno coloque la fuerza 
armada en 10s sitios que corresponda para asegurar la 
tranquilidad interior y exterior de la Monarquía; pro 
no se alcanza que á este fin contribuya el confinar al je- 
fe ~010 y aislado y muy distante de su regimiento. 

Se ha dicho tamhicn que el Gobierno es árbitro en 
Señrlhk a los jefes militares por cuartel el pueblo que 
mejor le parezca; pero en esto hay una equivocacion; 
10s talcs cuarteles se han señalado á placer del Gobier- 
no á 10s oficiales generales; pero creo no se citara un 
solo ejemplar de que á un coronel vivo se le haya desig- 
nado otro cuartel que el del regimiento que manda, 6 
el de uno de sus batallones. 

Se quiere tambien excluir del conocimient,o del Con- 
greso esta queja, diciendo que si se admiten las de par- 
ticulares, las Cortes se verán embarazadas con las mu- 
chas que se les dirigirán; pero reflexionemos que esta 
observacion está en contrariedad con lo que el Congre- 
SO ha sancionado: en efecto, ha sancionado y concedido 
á todos los españoles que oirá sus quejas de infracciones 
de Constitucion ó de ley, y no hay arbitrio para que se 
pueda desatender de esta solemne promesa Can precisa 
y necesaria, que sin ella los españoles quedaban aban- 
donados á la arbitrariedad del Gobierno y tribunales, y 
sin garantía la libertad que consiste en la responsnbili- 
dad de los empleados que les puede exigir el Cuerpo le- 
gis1 ativo, 

La objecion de que D. Alejandro O‘Donnell se conten- 
ta con referir lo ocurrido, pero sin especificar el que se 
queja de infraccion de Constitucion 6 de ley, pudiera te- 
ner valor si nos halláramos en aquellos siglos de la an- 
tigua Roma, en que las acciones civiles y criminales se 
debian proponer en las mismas idénticas palabras pres- 
cri tas por la ley, que se llamaban solemnes, que equivaha 
á sustanciales, por manera que desviándose en lo mas 
mínimo de ellas, debian los jueces repulsarlas de oficio; 
pero hallándonos en una legislacion que manda se ad- 
mitan los libelos, y se falle, con tal que de su relato 
pueda comprenderse lo que se pretende, y esto CQn res- 
pecto á los tribunales, no me parece que el Cuerpo le- 
gislativo pueda desentenderse por esta razon o suti- 
leza de la queja de un militar, profesion tan agen% de 
las fórmulas de los tribunales. 

Por todo, soy de opinion que el Congreso no Puede 
menos de acordar que la queja do D. Alejandro O’Den- 
nell pase á una comision, para que, oido su dict@eny 
determine lo que le parezca. 

El Sr. GARCIA (D. Justo) : Abundo en laS mismas 
ideas del señor proopinante, y creo que este asunto de- 
be mirarse como de mucha oonsideracion, y que Podrian 
originarse terribles consecuencias de los principios es- 
tablecidos por algunos Sres. Diputados. La Constitucion 
dice que el Rey podra disponer como convenga de la 
fuerza armada; poro esto no quiere decir que disponga 
arbitráriamente de los individuos de ella, hasta el Punto 
de ofender la opinion de los militares, sin que Preceda 
un juicio en la forma y modo que previene la ordendn- 
za. iQuién podra dudar que en virtud de la conducta 
observada por el Gobierno, hoy se tiene por &ninal á 
D. Alejandro O’Donnell y & los demás oficiales confina- 
dos con él? Justo es, pues, que ocurra al Congreso9 y 
más justo que se tome on oonsideracion SU inhciay Pa- 

sandola &úna c&&fon para que se instruya de *os an- 
k?edentoff y &sas que ha habido para semejante pro’ 
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cedimiento, exponiendo su dictamen á las Cortes para 
los fines que convengan. 

El Sr. PALAREA: Observo que nos hemos adelan- 
tado 6 discutir este asunto, como si el expediente estu- 
viese ya completamente instruido y el Congreso se ha- 
llase en el CASO de decidir; y á mi parecer, no se verifica 
lo primero, y CStamOs muy distantes de JO segundo. NO 
entrar6 en la cuestion de si el Gobierno ha podido 6 no 
destinar á D. Alejandro O’Donnell al paraje que se cita, 
y si dentro dc sus facultades está 6 no el colocar los 01% 

ciales donde tenga por oportuno, separándolos de sus 
cuerpos y confinkndolos á parajes determinados: solo 
me ceñiré á hacer presente que un jefe, un coronel de 
un cuerpo se queja de los procedimientos de este mismo 
Gobierno, porque habiendo pedido por último extre- 
mo á la aut.oridad suprema que se le formase consejo 
de guerra para purificar su conducta, que debe apare- 
cer manchada en la opinion pública, no se ha accedido 
á ello. Me seria muy f&cil demostrar que D. Alejandro 
O’Donnell, como todo oficial, tiene un derecho para exi- 
gir que se le forme consejo de guerra cuando se le im- 
pone una pena grave, como cs la suspension de em- 
pleo, y lo comprobaria con las leyes militares vigentes, 
entre otras la del Sr. D. Carlos IV, dc Abril de 1’789. Pe- 
ro, repito, no quiero entrar en la cuestion: ahora solo se 
trata de un oficial que se queja del Gobierno. iDebe oír- 
sele? Es indudable que sí. Y en este caso, iqué debe ha- 
cer el Congreso? Pasar la representacfon á la comision 
de su seno á que corresponda, para que ésta, tomando 
las instrucciones que crea oportunas, y pidiendo los an- 
tecedentes que necesite, vea si se ha infringido la Cons- 
titucion ó las leyes, en cuyo caso se exigir& la respon- 
sabilidad á quien corresponda; y si no hubiese infrxc- 
cion, pasara todo al Poder ejecutivo para los efectos con- 
venientes. Tampoco quiero mezclarme en calificar la RC- 
paracion del mando de D. Alejandro O’DonncII, ni en 
comparar las circunstancias en que se h:dlaba el Go- 
bierno cuando tomó aquellas primeras resoluciones, con 
las en que se encuentra despues de instaladas las Cór- 
tes. El punto se halla reducido únicamente á examinar 
una rcprescntacion de un cspaùol, de un ciudadano en 
el ejercicio de sus derechos , de un jefe militar que se 
queja del Gobierno, y en este caso no creo que ha- 
ya otro arbitrio que pasarla á una comisiou para su 
exameu .)) 

Declarado el punto suficientemente discutido, SO 
mandó pasar la cxposicion del coronel O’Donnell k las 
comisiones de Infraccion de Constitucion y do Guerra 
reunidas. 

A la de Lcgislacion se mand6 pasar la siguicntc in- 
dicacion del Sr. Fagoaga: 

((Que proponga la comision la pension que se debe 
asignar á los jesuitas que hay en Ultramar. )) 

Se leyó la siguiente del Sr. Rovira: 
«Que IOS buques extranjeros, á Consecuencia del Pia- 

zo por tres meses acordado por las CúrteS para extraer 
efectos nacionales y conducirlos á la isla de Cuba, en 
caso de sacar frutos de este íi otro cualquier Punto de 
Ultramar, los retornen 6 la Península.» 

Leida, dijo cl Sr. Rooira que 10s retOrnOS de los bu- 
ques cxtranjcros cn cl caso do la indicacion debian re- 
portarse a la pcnínsuln como condicion del permiso que 
SC coIlc(y~ia, I,ups ~11 0110 SC conscguian las ventajas de 
los ingresos dc aquellos frutos y dc 10s derechos que 
adeudasen, al paso que si no se mandaba asi, se aPro- 

vecharian los extranjeros de un comercio que seria ex- 
clusivamente de SU utilidad y en nuestro perjuicio. Con- 
testaron varios señores que el permiso para retornar & 
la Pcnínaula se hallaba implícito en el decreto acordado, 
puesto que no se habia hecho otra cosa que ampliar los 
permisos concedidos á varios particulares, á todo el res- 
to de 10s espaiíoles, porque perdiesen el caracter de pri- 
vilegio: que no podria obligarse á los buques extranje- 
ros á hacer preciso retorno R la Península, pues-seria 
coartarles SU voluntad ; pero que no era de creer lo hi- 
cicscn al extranjero, porque perdian la ventaja del de- 
recho moderado concedido á los españoles, habiendo cn 
aquel caso de pagar á la salida dc Cuba los de extran- 
jería. 

Declarado suficientemente discutido cl asunto, no 
hubo lugar á votar sobre la insinuada indicacion. 

No se admitió á discusion la siguiente indicacion de 
los Sres. Magariños, Pierola y Moya: 

((Aprobado el dictámen de las comisiones sobre que 
todos los españoles puedan exportar en buques extrau- 
jeros los efectos nacionales por el término de tres meses, 
con la limitacion de que solo se haga dicha exportacion 
al puerto dc la Habana por la razon de gozar cstc del 
comercio libre, pedimos que se haga extensiva dicha 
medida á los puertos del mar del Sur que gozan actual- 
mente l;ll iismo beneficio del comercio libre cstran- 
jero. n 

Tampoco se ndmitiú la siguiente del Sr. Palarea: 
((Pido que se prefije la fecha desde que han de prin- 

cipiarse á contar los t,res mcscs concedidos para la cx- 
traccion de frutos en buques extranjeros. 1) 

En seguida hizo presente el Sr. Moreno Guerra habe 
recibido de su provincia cierta exposicion dc que hizo 
referencia, y en su virtud presentó uua indicacion en 
los siguientes términos: 

((Pido que el Congreso mande pasar estos papclcs ú 
la comision de Hacienda, para que los tenga prescntcs 
cuando haga el señalamiento á 8. M. con arreglo á. la 
Constitucion, y no olvide que las mismas desventajas 
que tiene al Rey la cris dc caballos en Cdrdoba, ticnc la 
de Aranjuez, cuyas dehesas y las de Cúrdoba podrán 
venderse con mucha utilidad de la Nacion, y lo mis- 
mo las del Pardo, en donde solo ha designado cl mayor- 
domo mayor la de la Moraleja, que es absolutamente la 
peor. )) 

Leida esta indicacion, dijo el Sr. Moreno Guerra que 
por aquellos documentos habria visto el Congreso cl estado 
de desorden en que se hallaban las CaballOriZas dc C(,r- 
daba, de las cuales era caballerizo mayor el Conde do 
b:irauda, que ponia un teniente de graduacion á lo mc- 
nos de coronel; que habia conocido dc? teniente 6. Iturri- 
garay, el que fué virey de Méjico, y hoy lo era el maris- 
cai de campo Serain, siendo un empleo de descanso y 
utilidad como la mejor Canon&, pUC3 tenis bajo su 
mnndo h una multitud de personas, y disponia de mu- 
chos caudales, por consumir dichas cahallcrizas la ma- 
yor parte de las rentas de la provincia de C6rtloba, fal- 
táudose algunas veces Q las asistencias precisas dc ias 
minas de Almaden por cuidar de la dichosa cris de ca- 
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bauos, que, como habia oido el Congreso, costaba más 
de 613.000 rs., á cuyo precio podrian traerse de la Ara- 
bia: que en eSto no se contaban los valores Y rentas 
que debian dar las dehesas de Ribera Y de Córdoba la 
Vieja, que Son las mejores del país, y solo servian para 
criar en SuS majadales partillas, langostas x otros mil 
insectos que destruian las mieses de laS Can#ñaS: Y en 
s~s bosques lobos, zorros y otras fieras que hacian gran- 
díSimoS dafios á los ganados: sin sacar utilidad alguna de 
SuS arbolados, cuando en Solo los acebuchales que hahia 
en la dehesa de Ribera pudieran cogerse 20 6 30.000 
fanegas de aceitunas sin otra cosa que ingertarlos, lo 
cual no era costoso; y que, por último, advertia que no 
habia otros acebuchales para ingertar que los de Ribe- 
ra, porque todo lo demás estaba perdido, como COSI Per- 
teneciente al Rey.)) 

LaS Córtes mandaron pasasen estos documentos á la 
comision ordinaria de Hacienda. 

Se leyó á continuacion la siguiente indicaciou del 
Sr. Banqueri, que, considerada como proposicion, se tu- 
VO aquella por primera lectura: 

«Consiguiente á lo que manifesté ayer despues de 
leida el Xcta, h+go hoy por escrito, segun se me previ- 
no, la indicacion siguiente: ctComo el expediente de per- 
misos ha dado ocasion á diferentes especies ofensivas á 
la buena opinion y fama de varios funcionarios públicos, 
inculpándose la mia en razon del destino que he ocupado, 
acaso por la expresion inocente que dijo un Sr. Diputa- 
do en la sesion del dia 8 al impugnar mis proposiciones 
sobre la reposicion de empleados ctde que bastante con- 
siderados habian sido los oficiales de la Secretaría de Ha- 
cienda en la medida tomada con ellos por hallarse en los 
expedientes minutas que alteraban las resoluciones,» y 
tratándose de un hecho que ha de estar consignado en 
los expedientes que se hallan aquí, pido que se nombre 
una comision especial para que reconociéndolos y ma- 
nifestando los sugetos que hubiesen abusad0 de la con- 
fianza de sus destinos, sean castigados como correspon- 
dc, y no se confundan con ellos los que no resultasen tul- 
pados. )) 

Leyóse por segunda vez la proposicion del Sr. Lopez 
(D. Marcial) sobre el establecimiento dc jurados 6 jueces 
rk hCCb0 ( Viase la sesion de 21 de Jzcìio &imo), y para 
fundarla dijo su autor 

El Sr. LOPEZ (D. Marcial): Uno de los primeros inte- 
reses de cualquiera nacion libre es la buena administra- 
cion de la justicia, y la garantía de la inocencia acusa- 
da. Sin esto último, propiamente hablando, no podemos 
decir que tenemos libertad; porque mientras nuestro ho- 
nor, nuestroa bienes y nuestra vida dependan de la 
intcrpretacion que un juez, por justo que Sea, quiera 
hacer, no podremos negar que estamos enteramente 
subordinados á la arbitrariedad. Así, eS casi impo&,le 
unir la idea de gobierno representativo COII el Sistema 
que hoy tenemos de dirigir los juicios. 

En prueba de esto, echemos una ojeada Sobre todas 
las naciones que han adoptado el modo que nosotros fc- 
lizmente hemos recobrado de gobernarnos; á esas nacib 
INS libres 6 ilustradas que han sabido dar todo el móri- 
to qUC CII Si tienen á los derechos individuales del hoIn- 
bre. $%r ventura, aunque sus leyes vienen poco más 6 
menos del mismo orígen que las nuestras, han ConSen- 

tido, ni aun por momentos, el que los juicios criminales 
fuesen dirigidos cual lo son los nuestros? De modo alguno: 
y así. deSde el momento casi que se han constituido, han 
tra$ado de conservar la libertad del hombre ilesa de b 
do ataque que no fuese justo, en los más peligrosos mo- 
mentos, en aquellos en que acaso ésta y 10s más pre- 
CioSoS bienes que el hombre tiene, deben quizá ser sa- 
crificados al bien y seguridad de la sociedad. 

iT qué medio han encontrado para esto? El juicio de 
los jurados; el juicio de iguales; el de hecho, que esti 
al alcance de todos los que gozan de una mediana razon, 
y que adornados por otra parte de la probidad y otras 
circunstancias, les hacen tener un interés en la conser- 
vacion del órden público. 
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iQué hermoso cuadro el de una asociacion de hom- 
bres llamados por la ley para la funcion más augusta de 
la sociedad, para juzgar de un hecho en que toda ésta se 
halla empeñada, y que la interesa en sumo grado, ó 
para guardar salvos sus derechos, 6 para que no SC ofen- 
lan los de un miembro suyo, que solo se hizo parte de 
slla por conseguir sus garantías! iQué consuelo al hom- 
bre, haber de ser juzgado por iguales suyos, que no 
tienen tiempo para servirse de su autoridad por sus in- 
tereses particulares por ser su cargo transitorio, que hoy 
juzgan y mañana pueden ser juzgados, que al mismo 
tiempo de tener un interés en Ser humanos, indulgen- 
tes é ilustrados, se hallan por otra parte interesados en 
que la tranquilidad y seguridad se conserven; y el te- 
ner facultad de recusar á aquellos que se creen ignoran- 
tes, ó crueles, ó enemigos del acusado, y facultad tanto 
mayor cuanto el delito es más grave! En fin, iqué es- 
pectáculo tan digno no ofrece á todos un tribunal de jus- 
ticia, donde el juez ilustra, los ahogados dirigen á sus 
clientes, los testigos contestan y son redargüidos, los 
juracíos oyen y piden aclaraciones, y son conducidos Pr 
el exámen de las piezas del proceso, por la meditacion 
de 8ste y por la comparacion de lo que vieron y oyeron, 
á pronunciar sobre si un hecho Se cometió 6 no se Co- 
metió, y á poner al depositario de la ley en el caso de 
meramente aplicarla, teniendo en la mano el Código 
donde ella se contiene! 

Es demasiado lisonjera esta idea para que yo me de- 
tenga en exornarla, y quiero solo hacerme cargo de sí 
nos hallamos en el caso de proceder á establecer esti 
institucion benéfica en España. La comision de Codi- 
tucion, al presentar Su proyecto, dice se abstuvo de iu- 
traducir esta alteracion en el modo de administrar la 
justicia, convencida de que laS reformas de esta traswn- 
dewia han de ser el fruto de. la meditacion para que r* 
ciba sin violencia las grandes innovaciones. Yo confieso 
que esta lo es; pero tambien digo que no se presentan 
obstáculos, á mi modo de entender, suficientes para em- 
prender tan buena obra. Carecemos de un Código cri- 
minal; pero tenemos leyes excelentes, y otras que Po’ 
demos recoger no dc muy lejos, y el Congreso ha. toma- 
do ya disposiciones para este fin. Formémoslo pronto, Y 
hemos quitado el m6s grande inconveniente. Luces to- 
nemas; bien lo prueba lo que acabamos de hacer; Y si 
noS faltan, Obligacion es nuestra darlas sin perdonar 
medio ninguno, ni directo ni indirecto; y un establecl- 
miento de esta clase, Sin duda las proporciona ir sumen- 
ta, Pues que un largo ejercicio de comparar y de iIw 
truirse proporciona exactitud, juicio é ideas. Tambion 
UOS favorece la division que Se ha hecho de partidos, 
Pues que no siendo tan largos como antes los territorios 
qietos á los jueces, pueden éstos con muy grande fa- 
;ilidad en cads ~0 de SUS di&itos, lo primero, Presbr 
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atencion á toaoc; los delitos, porque la diviSiOn presta 
facilidad de obrar; y lo segundo, tener noticia de 12, 
21, 30 y 40 homhrt3S huenos que Sean capaces de juz- 
gar sobre los hechos. En fin. si se nos objetase que nOs 
faltan costumbres, yo diré que aunque esto sea verdad en 
alguna parte, Sin embargo, nuestro carácter honrado, 
Arme y franco nos comunica una disposirion natural 
para atlquirirlw, y qur In larga costumbre de tratar de 
10 justo y de 10 injusto. y de llevar por la mano 6 al 
criminal al castigo que merece, 6 al inocente al puerto 
de SU wpuridatl, engendra por necesidad amor a la vir- 
tud y horror al vicio. 

t 

Sobre IaS condiciones de propiedad y otras necesa- 
riaS no ncccsito hablar. pues que sin ellas eS bien Sa- 
bido que no puede bien cumplirse tan delicado encarT0. 
y yo mp atrcvcré a indicarlas si mi proposicion Se ad- 
mite. Bemos. pues, al pueblo espallO una cOSa intrin- 
secamente buena; inacnSihlemente se irá acomodando a 
ella: el se formar6 sus hábitoS; y si algunos Obstáculos 
se opusieren á ello, separémoslos con mano fuerte, y ha- 
gamos memorable nuestra legislatura con el establrci- 
miento de una institurion que honra A la humanidad, 
que t,an celosnmtnte guardan la Inglaterra y Francia, 
que los reprrscntantes de los Estados-Unidos juran no 
altfrar, que es el baluarte de la inocencia y el terror del 
crímen, y que es por Sí sola bastante para ilustrar y dar 
moralidad a las naciones. 

l 

El Sr. DIAZ DEL MORAL: Me levanto para tener 
la honra de apoyar una proposicion dirigida & que se 
establezcan entre nosotros los jueces de hecho, 6 sea el 
juicio por jurados eu materia criminal; institucion que, 
á mi parecer, es uno de los principales, si no el princi- 
pal baluarte de la libertad individual, tan necesaria á la 
felicidad y tranquilidad de la vida, y el resultado de la 
libertad política. 

Lejos de mí toda idea de infundir la menor sospecha 
Sobre la rectitud é imparcialidad de nuestros magistra- 
dos y jueces, ni de ofender la memoria de los que les 
han precedido, entre quienes encontramos nombres tan 
ilustres y respetables que nunca perecerán. ?vIe limito al 
sistema, hablo de él, y en ninguna manera de las per- 
sonas. 

Bajo de este concepto, permítame el Congreso insi- 
nuar muy ligeramente los abusos á que aun considero 
expuesto nuestro actual régimen judicial, sin embargo 
de la sabiduría con que en nuestro Código fundamental 
han sido atendidas la propiedad y seguridad de las per- 
sonas, y de las precauciones tomadas en la sábia ley 
de 9 de Octubre, en que se nota el celo laudable de SUS 
inmortales autores para asegurar la mejor ndministra- 
cion de justicia, sin el juicio por jurados. 

Una judicatura sin esta inStitucion priva al pueblo 
de la ventaja Segura é inapreciable de no poderse Iiber- 
tar de la especie de terror que pueda inspirarle una re- 
union de hombres armados con el terrible poder de vida 
y muerte, y que poniendo en comun el interés de su 
autoridad, y quizá tambien el de sus pasiones Y resen- 
timientos, podrian alguna vez comprometer 8. un hon- 
rado ciudadano, 6 por él á alguno de SU familia. España 
no debe presentar ya estos cuerpos en actitud amenaza- 
dora, porque nuestra Constitucion no permite que la ju- 
dicatura tenga el poder de inquietar la libertad pública. 

NueStrOs jueces y magistrados, á pesar de su inde- 
pendencia e inamovilidad, deben, en último resultado, 
la merced de SuS nombramientos al Poder ejecutivo; de 
61 esperan mmbien adelantar en SU carrera, y 10s Pre- 
mfm 7 ~nsideraGiOne$ de que ellos, 8UB hijos y parien- 

‘es, amigos y protegidos puedan creerse merecedores. 
Un Gobierno irritado por creerse Ofendido tiene 

siempre á su disposicion medios sobrados de OpresiOn y 
le venganza, y no obstante cuantas virtudes posean 
os encargados de administrar justicia, y de la fortaleza 
i incorruptibilidad que yo les supongo, debe el legisla- 
lar poner á cubierto la independencia judicial de los 
jiros de un Ministerio astuto que creyendo ajada Su au- 
;oridad, ora por vía de la imprenta, ora por el proceder, 
icaso esencialmente inocente, de un ciudadano 6 ciuda- 
ìnnos, intentase deshacerse de él 6 de ellos comprome- 
kiendo la justicia. 

Seria necesario extender mucho estas observacio- 
Lles si yo tratara de pintar, como lo imagino, los mu- 
vhos y muy graves inconvenientes, todoS contrarios á 
la libertad, que deben resultar de un sumario hecho 
?n secreto ante un juez y escribano encerrados en FU 
gabinete, con demasiados arbitrios para aterrar é inti- 
midar al hombre rústico que comparezca ante ellos en 
clase de testigo, el cual, poco acostumbrado á la vista 
de este aparato judicial, y mirando á las personas que 
tiene delante como árbitros de su vida y libertad, puede 
ser arrastrado á decir lo que no Sabe ni jamás ha oido 
ni vi&, para complacer á los Objetos de su temor y 
proporcionar á éstos el medio de exterminar 6 atormen- 
tar iL la víctima designada, en términos de hacer inútil 
cualquiera reparacion posterior. Un hombre sumido en 
un ca!abozo, privado de la vista y auxilios de sus pa- 
rientes .y amigos, puede perecer en 61 ó quedar imposi- 
bilitado el resto de su vida, aunque sean sacrificados 10s 
autores de sus males. La sabiduría del Congreso es SU- 
perior á cuanto yo pudiera insinuar respecto de la posi- 
bilidad de que se cometan semejantes atentados. Tam- 
bien lo es acerca de cuanto seria facil manifestar contra 
sentencias definitivas acordadas en secreto, y sin con- 
tener los fundamentos legales que las hayan dictado. 

Este bosquejo de los ataques á que se ve expuesta Ia 
ibertad individual, persuadirá al Congreso de la nece- 
sidad de que adopte con presteza un sistema judicial 
nAs acomodado 5 nuestras liberales instituciones y á 
:orregir el mal que necesariamente ha de producir el 
me hoy nos gobierna. Si yo no conociese el amor a 
ajusticia, el deseo del bien comun y el COnOCimidD 
práctico de los abusos enunciados, de que se hallan pe- 
netrados los magistrados, jueces, letrados y curiales 
miembros de este Congreso, apelaria á. la obligacion en 
lue se hallan de salir al frente en este santuario de las 
leyes 5 contradecir 6 á apoyar mis enunciaciones, ex- 
tendiendo el cuadro de los males que solo he apuntado, 
wgun lo que hayan observado en su respectivo estado 
y tiempo de ejercicio. El Congreso conoce mejor que 
yo ser inútil esta apelacion por la experiencia que tie- 
ne de su ilustracion y patriotismo. 

El mal es grave y urgente, y debe acudirse 6 reme- 
diarlo con la celeridad posible, pues en mi COnCeptO 
nuestra libertad es hoy problemática, si hemos de ser 
juzgados como hasta aquí. 

EI remedio se encuentra en el art. 30’7 de nuestra 
Constitucion, cuyos autores, conociendo que al fin seria 
necesario hacer diferencia entro 10s jueces de hecho y 
de derecho, permitieron á Ias legiSlatUraS pOSteriOreS 
que pudieran establecerla si la consideraban convenien- 
te. Declárese, pues, haber llegado este tiempo, y proCe- 
damos sin tardanza á subordinar el ministerio del juea 
á la decision prévia de los jurados sobre el hecho , el 
caracter y la prueba del delito, y que se limite & aplicalc 
la ley, reseroándose 6, .loa. tribunales superloree el ccmo~ 
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cimiento en segunda instancia por apelacion 6 cousulta, 
así de la decision de los jurados, como de la st’utencia 
del juez en toda causa en que el acusado haYa sido COn- 
vencido y condenado á alguna pena pccuuiaria 6 CorPo- 
ral; pues cuando haya obtenido su absoluciou quedark 
enteramente ligadas las manos del juez inferior, 6 iuhi- 
bido el superior de proceder ad ulteriora, exC@a el SOlO 

caso probado y claro de cohecho 6 soborno contra algu- 
no 6 algunos de los jurados, los cuales, fuera de este 
extraordinario caso, solo han de ser responsables B Dios 
y al tribunal de la opiniou pública de sus fallos y deci- 
siones. 

No se diga que la Nacion no está preparada para re- 
cibir una institucion en que fundan SU libertad los pue- 
blos felices que la han adoptado. Tal suposicion seria 
una injuria atroz, un insulto imperdonab!e ri la morali- 
dad y buen juicio de los espatioles. Equivaldria á decir 
que es imposible encontrar en cada cabeza de partido 
30 6 40 ciudadanos en la plenitud de sus derechos, que 
impuestos de las circunstancias locales de sus respecti- 
vos pueblos, carácter, índole, inclinaciones y costum- 
bres del acusado, declaren si há ó no cometido el crimen 
que se le imputa, con tanta ó más seguridad que lo ha- 
ria el juez de letras, si el número necesario de jurados 
se elige entre los hombres que hayan seguirlo una car- 
rera literaria, abandonada despues para dedicarse al co- 
mercio, á la agricultura 6 á las artes, ó que vivan de 
sus rentas; entre los militares actuales ó habituales que 
puedan encontrarse en el pueblo donde ocurra el juicio, 
y de cuyo celo é ilustracion tanta puede esperarse: en 
una palabra, entre todos aquellos ciudadanos de conoci- 
da probidad é inteligencia, que no es difícil encontrar, 
y que podràn ser conocidos de sus respectivos ayunta- 
mientos, cuya autoridad popular es, á mi parecer, la úni- 
ca que debe intervenir en la eleccion de los jueces de 
hecho. iQué riesgo podrá correr la administracion de 
justicia en que tales personas, dirigidas por el juez le- 
trado, instruidas por él de las disposiciones legales que 
determinan el valor de las pruebas, y por consiguiente 
la existencia del crímen, llenen su alto ministerio y ca- 
lifiquen , como va expuesto , en qué ha delinquido el 
desgraciado que tienen en su presencia? iQué funda- 
mento puede alegarse para creer que aventurarán el 
acierto? Yo creo que ninguno, y que esto se verifica& 
muy rara, si alguna vez. Sin embargo, si llegare á t+ 
ner lugar una declaracion equívoca con perjuicio del 
acusado, en este caso queda ya propuesto el medio le- 
gal de que el juez inferior suspenda todo procedimiento 
y de cuenta’ al tribunal superior para que éste inkrven- 
ga, Corrija los errores de los jurados, y ponga It cubier- 
t0 la inocencia ofendida. No puedo presentar al Congre- 
so una prueba más terminante de no ser indispensable 
la instruccion adquirida en la Universidad y en el foro, 
para calificar si un delito ha tenido ó no lugar, que loS 
consejos de guerra ordinarios, en que cierto número de 
oficiales, que no se exige sean abogados, decide en las 
causas de su jurisdiccion sobre el hecho y derecho con 
tal tino y acierto, que rara vez hay motivo para enmen- 
dar sus sentencias. 

yo COIlOZCo muy bien lo oscuro y embarazoso de 
nuestro Código criminal y de las decisiones de los que 
han emprendido glosarlo y comentarlo; pero tambien & 
que oscuro Y embarazoso como este Código se encuen- 
tra, por él se faHa, y por él se verifica la califfcacionde 
los delitos. pues con 61, y hasta que ae reforme, es com- 
patible la institucion de los jurados en los términos que 
propone el Sr. Lopez. Si el Congreso , como lo espeto, 

admik SU propo.<icxiou, la cwuision h quien deberA pa- 
àar ilidic:wi á las (.%rkS tOt¡O 10 qrlc pkk? Cuutrihuir 
6 que SC realice, con tod:ls 1~s ubscrvacioucs que le clic- 
te su Ccalo sobre el modo rlck l:t clecciou de los juradoa, 
para que tkt;z wa libre: I: iutlcl)eiidirntc, y para faCi[itar 
la rccusaciou de ~~110s por cl actor y cl wo, h:rst;l el u& 
mero que sc contt~mpl<: jwtu. En íin, la Cumkiuu i,ro- 
pondr& n las CGrtt>s cuauto puccl;~ contlucir i que sc ;lr- 
raigue entre nosotros esta adkrable iustituciou, que os 
la salvaguardia tic la sociedad civil en la admiuistraciou 
de justicia. 

El Sr. VICTORICA: Sin dejar de convenir en 10s 
luminosos principios que acaban de sentar los dos se- 
ilores prcopinnntcs, creo que no uos hallamos tudavía en 
estado de poder adoptar en nuestros juicios la preciosa 
institucion de loa jurados. Este es uno de los muchos 
beneficios que debe pruporciouaruos con el tiempo cl r(!- 
gimen constitucional; pero antca dc lograrle es preciso 
pensar en el arreglo de otros puntos de m&s urgente ne- 
cesidad. Subsisten aún lw mismas circunstancias que 
obligaron á las Córtes extraordinarias á suspender t3tti 
laudable medida. Acabarnos do romper laa cadenas por 
segunda vez, y nuestros pueblos no estiin acostumbra- 
dos todavía á las institucioues benúficas de uua sábia 
libertad. (Jimentcmos &ta primero cou e1 establecimicu- 
to de un buen sistema de Hacienda y con la r(bforma 
de los principales abusos que: no han dejado florecer por 
tantos siglos el ürbol frondoso de la pública prosperi- 
dad. Trabajemos luego en la formacion de unos CJdigos 
que destierren la arbitrariedad de nuestros tribunales y 
aseguren la recta administracion <le justicia. Siu UU 
bueu CGdigo criminal, gde quC puede servir la iustitu- 
cion de 10s jurados? En el dia nuestros jueces son Unos 
verdaderos árbitros en la aplicacion de las penas, y aun 
pucdc decirse que esta arbitrariedad es á veces muy 
conveniente para moderar el rigor de unas leyes ada@- 
das á las ideas y costumbres de los sigloa en que se hi- 
CierOn, y que no pueden menos de dejaparecer en el 
nuestro. Lna vez establecidos los jurados, no les queda 
rnk arbitrio á los jueces de derecho que el de aplicar Ia 
ley. iY por ventura aplicarán las que actualmente exis- 
ten? Mientras no este formado un bueu C:ódigo criminal9 
vale más que conociendo ellos tambien del hecho, pue- 
dan con el pret.esto de falta de prueba modificar la sev’+ 
ridad de la ley en ciertos casos. KO entra16 por ahora ou 
la cuestion de si nuestros conciudadanos están bastante 
ilustrados por lo general para desempeñar con acierto o1 
ministerio de jurados; pues en mi concepto, á pesar de 
las elocuentes reflexiones del Sr. Diaz del Moral, basta 
solo la falta de un buen CGdigo criminal para que uo 
debamos entrar ahora en una discusion que podrá roU”- 
varse en la legislatura del aiio 21, cuando nUeStros tra- 
bajos de reforma estón más adelantados. 

41 Sr. GASCO: Dudar dc las ventajas que deben re- 
sultar á la humanidad y libertad del establecimiellto de 
los jurados, y de la diferencia de los jueces de hecho y 
de derecho, creo que seria dudar de la verdad más cla- 
ra. Por Consiguien& yo no examinar& la cuestiou bajo 
este punto de vista. El señor que me ha precedido 1” 
dicho cuanto hay que decir en contra de esta Proposi- 
cion; yo abundo en las mismas ideas, no porque desco- 
nazca la utilidad de dicho establecimiento, sillo porque 
veo la imposibilidad de plantearlo por ahora. Mieutras 
nosotros no tengamos un Código criminal más arregla? 
6 la naturaleza del corazon humano; mientras la teor’a 
de las pruel+s que se exigen en los tribunales no sea 
FaatenaW.e9~ &l InUcllQiJ años, PO ~~~nd”P 
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nos hallamos en cl caso de establecer cl juicio de jura- libres, hacen ineficaz toda medida incompleta. Mas Cuan- 
dos. Tenemos por nuestra desgracia una porcion de ciu- do se haga la reforma general de nuestros CGdigos, y nos 
datla~~~s que 110 saben leer; y las circunstancias cu que haya mostrado la experiencia en el primer ensayo los 
actualmente se halla la Sacion, son las misma?;, en mi saludables efectos que son propios de esta institucion, la 
opinion, que en el atio de 1812. Yo no veo que nues- adoptaremos al instante, coronando con ella el edificio 
tra instruccion se haya mejorado; yo no veo que se hermoso de nuestra libertad. 
hayan hecho reformas en nuestro Código criminal, ni EI Sr. MORENO GUERRA: Creo que todos esta- 
tampoco que se haya abolido el impío sistema fiscal. Re- mos conformes, segun he oido á los seiíorcs preopinan- 
pito que no me opongo al establecimiento de jurados; tes, excepto el Sr. Victorica, que dijo, oponiéndose, que 
pero no 10 creo oportuno en el dia. Reconozco moralidad aun cuando reconocia la utilidad de esta institucion, 
en 10s espaiioles, virtudes y patriotismo; pero no hay la veis que no era aún tiempo. Yo digo, Señor, que si no 
suficiente ilustraciou en la sacion. Por consiguiente, mi ha llegado este tiempo, no debemos estar muy lejos de 
opinion CS que admitiAndose la idea de la proposicion, : él. El gobierno es una mhquina complicada, Compuesta 
pase éSta á la comision encargada de la formacion del de varias piezas, que no se le puede quitar una sin que 
Código criminal y civil, para que, teniéndola presente, las demás se resientan, quedándose todas sin movimien- 
haga en ellos el mkrito que debe de la ínstitucion de los I to. Por esto en otra ocasion el mismo Sr. Victorica dijo 
jurados. I bien, que las reformas debian ser simultáneas, y YO 

El Sr. LOPEZ (D. Marcial): Como autor de la pro- I añado que generales, prontas y uniformes. A un reloj 
PosiciOn, me conformo con lo que pide el Sr. Gasco, en , de bolsillo no se le puede poner una rueda de un reloj 
concepto de que el establecimiento de los jueces de he- 1 de torre. Por estas razones, y siendo contrario al siste- 
ch0 6 jurados sea correlativo con la formacion del Códí- ma representativo el actual modo de enjuiciar, y ha- 
go criminal, que considero tan urgente, como que sin ’ biendo de ser uniformes, simultáneas y universales las 
el no habrli verdadera libertad. / reformas, para que produzcan el efecto que se desea, 

El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: Creo aue es / convengo con los señores preopinantes en la necesidad 
inútil entrar en los pormenores de los beneficios que 
deben resultar del establecimiento de los jueces de he- 
cho, y seria agraviar la sabiduría del Congreso detener- 
me en probarlos. La Constitucion creyó que aun no era 
llegada la oportuna ocasion para plantear esta institu- 
cion; pero anunció al mismo tiempo que Ilegaria el caso 
en que seria sumamente conveniente á la ìlacion sepa- 
rar en clla los jueces de hecho de los de derecho. Por 
consiguiente, toda la cuestion se reduce á saber si ha 
llegado el caso, si estamos en el tiempo oportuno de es- 
tablecer esta institucion, tan á propósito para asegurar 
la libertad. Los señores que han hecho y apoyado esta 
proposicion, han expueslo cuantas razones se pueden 
alegar á su favor, para que no haya dificultad en admi- 
tirla á discusion. Se debe admitir sin duda, porque tiene 
á su favor la opinion pública de todas las naciones libres 
de Europa, y entre todas seria muy mal sonante (aunque 
sea valiendome de la exprcsion de un tribunal odioso) 
que se dijese que en el Congreso de Espaila ni aun se 
habia admitido á discusion si era tiempo de adoptar una 
medida sin la cual es imposible poner á cubierto de la 
arbitrariedad la libertad civil y los derechos más prccio- 
sos. Per0 al mismo tiempo no puedo menos de dar mi 
dictámen particular, y es que no nos hallamos en el raso 
de establecer desde luego esta institucion tan benéfica. 
La comision de Libertad de imprenta va ii proponer & las 
Córtes, al presentar su dictámen, los jueces de hecho ó 
jurados para calificar los impresos, dejando á los jueces 
de derecho la simple aplicacion de la ley. Si admitiese 
el Congreso esta idea, haríamos una especie de ensayo 
6 tentativa, examinando cómo se aclimata, dig&noslo 
así, esta planta extranjera en nuestro hermoso suelo. Yo 
creo que, atendido lo interesante que es esta proposicion, 
no puede menos de admitirse á discusion, pero pasando 
6 la comisiori correspoudiente, donde quede suspensa 
hasta tanto que veamos cual es el efecto del primer 
ensayo que vamos á hacer. Entre tanto se verificar8 la 
reforma del Código criminal, sin la cual no podrá menos 
de haber arbitrariedad en los jueces; pues la inexactitud 
y confusion de nuestras leyes, la ninguna proporcion 
entre las penas y delitos, la barbárie de que aún se re- 
sienten nuestros Códigos, y su falta de armonía con el 
Wpíritu del siglo, con otraa costumbres 6 instituciones 

que hay de admitir á discüsion esta prOpOSiCiOn, Y que 
pase á la comision que se crea conveniente, para que 
ásta presente su dictámen al mismo tiempo que haga 
10s trabajos para la formacion del Código criminal. In- 
sisto, Sehor, que no creo que estamos tan distantes del 
tiempo oportuno para dictar esta medida. El decir que 
no se debe adoptar porque no estamos aun en tiem- 
po, es el medio de que se valen alguuos para evitar 1%~ 
reformas útiles. Los que las resisten no quieren el bien 
de la Patria. Se dice que el pueblo no tiene bastante 
ilustracion para recibir este establecimiento. Pues, Se- 
ìior, ese pueblo tan ignorante, ese pueblo tan estúpido 
es el que nos ha elegido y el que nos ha puesto aquí 
para que le dirijamos y hagamos su bien, y es constan- 
te que sin los jurados no puede haber libertad civil, por- 
que la Constitucion es un hilo que si falta, aunque sea 
por una sola pnrte, vendrá indefectiblemente á tierra: y 
repito que el argumento de que el pueblo es medio sal- 
vaje, ó no prueba nada por ser falso, 6 si es cierto prue- 
ba demasiado, á saber: que nosotros no deberíamos es- 
tar aquí reunidos, ni haber Representacion nacional, si- 
no un gobierno absoluto; pero todos estos son ardides 
do los que repugnan las reformas radicales. Antes se ha 
dicho que no estaba cl pueblo dispuesto para recibir una 
Constitucion, ni la libertad de imprenta, ni la abolicion 
de diezmos, ni nada; y el pueblo está dispuesto á reci- 
bir todo lo que sea útil; pero las clases interesadas no 
quieren que lo esté, para gozar ellas. El modo de enjui- 
ciar nuestro es opuesto hasta al sistema mismo de Na- 
poleon, que mandaba que los jueces fundasen sus sen- 
tencias. Yo conozco bien la probidad dr! nuestros jueces; 
pero tambien conozco que debemos evitar por todos me- 
dios las ocasiones que tienen para usar de arbitrariedad 
en sus juicios. Concluyo con pedir al Congreso que ad- 
mita esta proposicion á discusion, y que pase inmedia- 
tamente á una comision; pues sin el juicio de los jura- 
dos la libertad y la Constitucion están en el aire, y 1s 
absoluta independencia del poder judicial puede aca+ 
rearnos funestísimos resultados.)) 

Admitida á discusion la proposicion del Sr, Lopez, 
se mandó pasar á la comision de Legislacion, 

1 
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A la misma comision se mandó pasar la adicion que 
en la seSion del 7 del presente mes hizo el Sr. Cliiwdo a 
la anterior proposicion del Sr. Lopez. 

l 

gel mismo modo se ley6 por segunda vez la propo- 
Sicion de los Sres. Zayas y Benitez sobre la rcpresen- 
mcion que los espaìloles americanos debian tener en el 
congreso (Váaae la resion de 1.5 & Julio áltimo), y en se- 
guida dljo 

El Sr. BENZTEZ: La injusta. alarma que excitó en el 
Congreso la lectura de la segunda de estas tres propo- 
siciones, nos hizo convenir. por consideraciones de políti- 
ea y de prudencia, en retirarlas todas, con tanta más ra- 
zon, cuanto que la segunda y tercera eran equivalentes 
a otras hechas por diversos Sres. Diputados de Ultramar. 
Lo dijimos así al Sr. S;ecreta.rio, y yo no esperaba ser 
ahora sorprendido con su lectura despues de un mes. 
Mas así se ha hecho, y no teniendo ya remedio. insisto 
en retirar la segunda y hablaré solo de la primera y 
tercera. Aquella se funda en el art. 109 de la Constitu- 
cion que presume más digno de representar una provin- 
cia al Diputado que una vez mereció esta confianza que 
al que no ha obtenido este testimonio, y por lo mismo 
le prefiere para suplente en la legislatura siguiente cuan- 
do los propietarios no han podido, por guerra ú otro im- 
pedimento, venir á tiempo al Congreso. 

La otra proposicion tiene por objeto evitar una elec- 
cion arbitraria como la presente para representar las pro- 
vincias de Ultramar, si una invaSion ú otro caso impre- 
visto como el que acaba de suceder (y ojalá no se repi- 
ta) obligara á una medida extraordinaria. 

En cuanto á la segunda, vuelvo á repetir que queda 
retirada por las consideraciones dichas, y principalmen- 
te porque habiendo explicado su verdadero objeto á va- 
rios Sres. Diputados, hemos convenido que ni se podrán 
impedir las fundadas reclamaciones que exijan algunas 
medidas, ni se promoverán, si nosotros uo las promo- 
viésemos, cuestiones que puedan comprometer los inte- 
reses de las provincias de Ultramar, sin los datos nece- 
sarios para su completa ilustracion. Por consiguiente, 
nada queda que decir acerca de esta proposicion, ni hay 
para qué hablar de ella. 

El Sr. CORTES: Yo no me opongo á que la propo- 
sicion que acaba de leerse se admita á discusion; pero sí 
me opongo y opondré constantemente á la razon en que 
se funda y á los términos en que esta concebida, por- 
que uno y otro es anticonstitucional, y si no se rebatie- 
ra podria traer graves inconvenientes y muy peligrosas 
consecuencias. Dice la proposicion que las provincias de 
América no tienen la suficiente representacion en el 
Congreso con el número de 30 suplentes ; y digo yo: 
pues qué, ilas Américas est&n representadas solamente 
por los 30 suplentes de Ultramar? iNo están representa- 
das tambien por todos los demás Diputados que estamos 
en el Congreso? ¿No somos todos representantes de la Na- 
cion española? Y la Nacion espaì!ola, Ano cs ola reuniou 
.de todos los españoles de ambos hemisferios?)) Yo mis- 
*MO, pues, que traigo de mi provincia poderes legítimos 
para Comparecer en las Córtes ctcomo representante de 
Ja Naeion espafiola,» los traigo por una consecuencia 
legitima Para representar á las Américas, así como 10s 
americanos Para representar á la Península, siendo este 
Y aquel hemisferio una Nacion misma. Así, es una, idea 
falsa y anticonstitucional la que limita Ia represenheion 
$9 !aS Embicas 4 los sobredichos s~,@en&s. 

Puede decirse con verdad que en 1aS Cortes, hasta 
que vcwgan todo:: los Diputados que eStán llamadoS, tunte 
de la Península como de Ultramar, falta uu número de 
ellos cn razon de la base que se ha prefijado de uuo por 
cada 70.000, segun el censo de pobhcion m ambos 
mundos; pero no SC puedr decir con verdad que los que 
faltau Sean precisamente representantes de las AmericaS, 
ni que las Américas dejen de estar suficientemente r+ 
presentadas en los Diputndos que ya estamos reuuidos. 
Las Córtes representan Suflcirntemcnti toda la Kaciou 
desde el punto en que quedan instaladas y formadas cou 
el número de Diputados que exige la Constitucion pam 
la formarion de unalley. 

Por estos mismos principioS, los Concilios generales, 
á 10s que han sido llamados todoS los ObiapoS de la cris- 
tiandad, no dejan de representar á la Iglesia univewal, 
aunque por falta de tiempo 6 por otras causas no se 
hayan reunido en él todos los que tienen derecho para 
asistir, porque cada Obispo de los que asisten no solo re- 
presenta á su diócesiz, sino que todos sim& et in solidum 
representan á la Iglesia universal. Lo mismo, puccl, su- 
cede en nnestro caso: cada uno de los Diputados rcpre- 
senta in solidum á su provincia y la Espana entera. LOS 
americanos han sido llamados; tiencw abiertas las puer- 
tas del Congreso para el momento en que se presenten; 
no ha llegado todatia eslx deseado momento. i,Y ,w dir8 
por cso que las Américas no estin suficientemente re- 
presentadas? Con la miSma razon podria decirse que laS 
islas Canarias no estiin rSpresent.adas en estas Cortes, 
110 habiendo podido todavía enviar á sus Diputados; y 
mucho más tiempo tardaran los que han de enviar laS 
Filipinas. 

Concluyo, pues, diciendo que semejame lenguaje es 
falso y anticonstitucional, y propio solamente para que 
se forme la perniciosa idea de que la América es una 
nacion y la Península otra, no pudiendo menos de re- 
clamar contra tales principios. 

El Sr. MARTII!mz DE LB ROSA: Yo hubiera 
querido que los señores autores de esta proposicion la 
hubieran retirado, principalmente por el preámbulo que 
la antecede: esto sin hablar de la segunda, que es de ta1 
naturaleza, que los mismos señores que la han hecho 
han tenido la prudencia de retirarla, pues la primera 
consecuencia que de ella parece deducirse es que mi- 
ramos en las Córtes como distintas las miras y los iute- 
reses de las provincias de América y de la Península: y 
que era poSible que tomásemos medidas opuestas al bien 
de aquellos hermosos países, por no haber llegado aún 
SUS representantes. Omito sacar las deducciones de tan 
fatal doctrina, que destruiria la unidad de la Representa’ 
cion, y produciria mayores males que los que a Primera 
vista se presentan. Por tanto, estoy sumamente satisfe- 
cho de que los señores autores de esta proposiCion la 
hayan retirado, y así no me detendré en ella para aher- 
ramos una discusion prolija y desagradable; Pero con 
respecto á la primera, digo que no puedo aprobar que 
se siente como un principio en Sn introduccion que la Re- 
presentacion nacional no está legalmente constituida, 
siempre que no este completa la representacion de Am? 
rica, y que la medida supletoria dictada por la necesl- 
dad no puede impedir las reclamaciones que Puedau 
hacerse por los Diputados propietarios. Haré algunas re- 
bexiones sobre este punto importantlsim0. Las Córtes 
daales están declaradas legítimamente Constituidas; y 
kMh3 10 que m atacar este principib, es herir al árbol 
Por 811, mima, r&iz., 9 dar lugar ‘ti+. una larga série de 
B quw~.!xue:~l6 de \ daeenml=* ,P” 
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ro que están al alcance de todos. Enhorabuena que se 
reclame por los Sres. Diputados naturales de las prorin- 
ci;ls de Ultramar que se aumente ó no el número de in- 
dividuos dc la reprnscntacion dc Amkrica; l!cg’aremos á 
la discusion, y entonces SC manifwtar8n las razones qne 
cada Diputado juzgue oportunas y collvellicntcs; Fra 
aludir aun rernot,aulcnte en cl I)reámhulo do la propO+ 
cjon A que no cs& las Córtes Icgítimnmcutc const.itui- 
das, cs coumover cl edificio en sus propio5 Cillli~ntOs. 

121 mcadio supletorio eS el ímico que SC conoce Cuan- 
do circunstancias extraordinarias impiden la rcunion de 
103 propicbtarios; y el método que SC ha adoptado en cir- 
cunstancias tau estraordinarias, es el único á que han 
dado lugar la premura del tiempo y ncaecimicntos tan 
nuevos F improvistos. Se han pesado las dificultades: se 
han visto los inconvenientes, y no SC ha hallado otro 
medio m;is adecuado: y aun cuando no lo fuese, ;cuya 
es la cull~;~? iEs del Gobierno? iEs de las Córtcs? ~0 ea un 
efecto inevitable de las circunstancias? En las grandes 
crísis de las naciones, en los trastornos rápidos de siste- 
mas políticos, es preciso proceder con gran circunspec- 
cion, y pasar de ligero sobre la wcrupulosidad dc cier - 
tos principios, cuya rígida observancia dcberia recla- 
marse cn otras circunstancias. Porque si se hiciese una 
rigorosu aplicacion de ellos, quizá no habrin ninguna 
reprcsentacion legítima , ninguna rcvolucion que lo 
fuese, y aun estas mismas Cúrtes no cstarian bien cons- 
tituidas. ¿Ha sido, por ventura, su convocacion arre- 
glada á todos los trámites constitucionales? Echemos 
uu velo sobre esta época extraordinaria, y no entremos 
á desenvolver ciertas teorías que no son oportunas y 
pudieran ser muy peligrosas. Se dice que este medio 
supletorio no es suficiente para la representacion de las 
provincias de Ultramar; pero este medio supletorio iha 
impedido que el Gobierno les haya enviado la legítima 
convocatoria para que elijan sus Diputados con arreglo 
á la Constitucion? Nada menos; luego esta es una medi- 
da interina, pero en ninguna manera destructora de los 
principios constitucionales. De consiguiente, limítese la 
proposicion á pedir que se aumente ó no el número de 
suplentes; pero jamás se entre á poner en duda la legi- 
timidad de estas Córtcs, ni á sentar principios que ata- 
quen lo que la necesidad, suprema ley del Estado, ha 
obligado á adoptar para su propia salvacion. Pues qué, 
porque no hayan podido venir los Diputados de Cana- 
rias, como ha dicho muy bien el Sr. Córtes, y porque 
110 tengan esas islas ni aun una diputacion supletoria. 
jse dirá que las Córtes no están legítimamente consti- 
tuidas? iQue Canarias no se halla representada en e’ 
Congreso? iQué ha sucedido hasta ahora con las islaa 
Balcares? i,No se han hallado en el mismo caso que las 
Canarias? iPues por quí! no se extraiia respecto de ellar 
10 que tanto se nota, por ejemplo, respecto de las An- 
tillas? Veo se habla sirmpre de igualdad de derecho: 
entre las provincias de Ultramar y las de la Penlnsula 
y lUcg0 veo que en la aplicacion de los principios sf 
quiere hacer cierto contraste, no menos dailoso al centro 
comun de unidad que á las bases fundamentales de la 
Constitucion. Por tanto, yo suplico á los Sres. Diputa- 
dos que se limiteu & hablar solo de si debe haber 6 no 
mayor número de suplentes; luego veremos si ha podi- 
do suplirse de otro modo la representacion de aquellas 
provincias, y si podemos ahora declarar ilegítima Una 
medida adoptada por el Gobierno cn circunstancias ex- 
traordinarias, y ratificada por las Córtcs en el mero he- 
cho de admitir en su seno á los Diputados suplen& de 
utramar, y aun á los mismos señores que han hecho la 
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roposicion. Y despues entraremos en la cuestion de 
u& parte dc la América pueda reputarse Ocupada por el 
nemigo, para suplir PU reprasentacion del modo rlUe 
,rcscribe la Cowtitucion en semrjante caso. Yo pre- 
;untar& por el pronto al Sr. Bcnikz si la isla de Cuba, 
,or la que es Diputado suplente, se halla en el Caso 
Irevisto por la lev fundamental; porque nosotros uo Po- 
[elnos alterar ni interpretar la Constitucion, y no ha- 
blando ella sino del caso en que la guerra 6 la ocupa- 
iou de alguna parte del territorio por el enemigo im- 
)ida la llegada de Diputados propietarios, n0 Sé con qué 
undamento se quiera dar una latitud arbitraria al ar- 
ículo constitucional, 6 suponer que todas las provin- 
:ias (J,C Ultramar se hallan en el caso que designa úni- 
;amenk la Constitucion. Por consiguiente, \-UClvO á 
,epet.ir que esta es una cucstion sumamente delicada; 
r ruego á los Sres. Diputados que se limiten al objeto 
lUe he indicado, suprimiendo ese preámbulo á la prOpO- 
:icion. Dígase cuanto se quiera acerca de la necesidad 
ie aumentar el número de suplentes por las provincias 
le Lltramar; pero no se insinúen principios que en- 
;Uelvan dudas sobre la legitimidad de estas Córtes, que 
;on la última esperanza de la Nacion, la única áncora 
i~l bajel del Estado. Xo empecemos á introducir teOríaS 
:Uya discusion en el Congreso seria siempre desagrada- 
,le y peligrosa. y cuyo último termino nosotros mismos 
10 podemos prever ni calcular. 

segunda proposicion para evitar lo que quisimos preca- 
ver con retirarla, y veo con admiracion que jam8s ha 
sucedido en las Córtes lo que ahora se está ejecutando, 
lue es, no atacar la proposicion, é impugnar sus funda- 
meatos, como si no pudiera ser justa la misma proposi- 
5on siendo inoportunos sus fundamentos, 6 como si 
kesc lícito hablar de la propoaicion y de sus funda- 
mentos despues de haberse retirado por sus autores; 
mata pues swede de hecho lo contrario, y veo suscitar,% 
un escándalo, á mi juicio, vano y absolutamente infUn- 
dado, diré y digo que los fundamentos son tan exactos 
y justos como la misma proposicion , y que descansan 
en principios cuya verdad es notoria y cuya aplicacion 
no puede ser más exacta. El art. 27, capítulo 1, títu- 
lo III de la Constitucion, dice que las Córtes son la re- 
union de todos los Diputados que representan la Nacion, 
nombrados por los ciudadanos en la forma que se expre- 
sara; con que si los Diputados americanos representan 
una parte de la Nacion, y no estAn nombrados como 
expresa la Constitucion, es claro que las Córtes no son 
legítimas. Si esta proposicion se sentase aislada, y kr- 
minara aquí el discurso, podria decirse que se atacaba 
la legitimidad de las CMes; mas cuando en seguida se 
afiade que la ley suprema de toda nacion es la salud del 
Estado, y que ésta exigia y habia exigido un medio 
extraordinario fundado en la necesidad, el cual habia 
obligado & omitir las formalidades prescritas en la ley 
fundamental, y que de aquí nacia la legitimidad de la 
reunion del Congreso, ide dónde podr& inferirse que se 
staca en la raiz la legitimidad de las Córtes, ni que se 
trata de destruir la Itepresentacion nacional? @o es no- 
torio que en la misma Península y para la eleccion de 
3Us Diputados y su reunion se han omitido preceptos Y 
ìisposiciones que la misma Constitucion estima sustan- 
Ziales y exige necesariamente, sin que por esto dejen 

k estimarse legítimas las Cbrtrs, supU&a la nocosidad 
Y aquella ley suprema de la salud del Estado? $?UCS eu 

qué se funda el reconocer por legítimos estos principio 

El Sr. PALAREA: Pido que se quik? el pretimbulo. 
El Sr. BENITEZ: Veo que no ha bastado retirar la 
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respecto de la Península, y que solo causen escándalo 
cuando se tratan de aplicar á la América? 

Se ha dicho que no ha sido otro el objeto que evitar 
medidas perjudiciales á las provincias de Ultramar; por- 
que jcómo podremos el general Zayas y yo, nusenks de 
la isla de Cuba el uno veinticinco atios y el otro más de 
catorce, y lo mismo respectivamente 10s demás Diputados 
de las provincias de Ultramar, estar en todos los datos y 
noticias necesarias en el estado actual de aquellas provin- 
cias para sostener sus derechos , y conocer sus intere- 
ses con la misma exactitud y precisiou que podrian ha- 
cerlo los Diputados propios recicntcmente llegados de 
allí? ¿Y seria justo que una medida que perjudicase á 
aquellas provincias estuviese para su reforma suje- 
ta b la reclamacion de otra legislatura y á todos los 
trámites seiialados por el Reglamento para la revoca- 
cion de cualquier providencia, continuando entre tan- 
to los efectos desfavorables de la primera? iPuede por 
ventura la ley que dimana de la necesidad extenderse 
fuera de los límites que la misma necesidad exige? 
iPues en qué consiste ese escándalo? iCuál es el fun- 
damento de esa alarma? i Dónde está el ataque 5 la 
legitimidad del Congreso, si al contrario se funda y sos- 
tiene en cuanto puede y debe sostenerse; ni cuál es la 
injusticia de la proposicion, si ella no termina á otro fin 
que al de evitar males y dejar más expedito el medio 
dc enmendarlos sin sujecion á las disposiciones lentas 
y dilatorias que para los casos comunes ha establecido 
el Rcglamcnto?)) 

Declarado el punto suficientemente deliberado , dijo 
cl Sr. Sacasa que tenia pedida la palabra como otros 
sctiores americanos para hablar sobre el particular, y no 
se le habia permitido por la declaracion que se acababa 
dc hacer, 10 que manifestaba para que constase en este 
Diario. 

En seguida se procedib á votar por partes la prime- 
ra proposicion, y retir$da por el Sr. Benitez la segunda, 
no so admitieron á discusion la primera y tercera. 

Tampoco se admitió á discusion la proposicion de 
segunda le,ctura drl Sr. Canabal sobre el mismo objeto 
dc cspai~olcs americanos. (Véase la sesion de 15 de Jzclio 
îiElim0.j 

Lcida tambien por segunda vez la proposicion del 
Sr. Caiicdo (FEuse la sesiolt de 17 de Jz&o últifno) , dijo su 
autor 

El Sr. CAÑEDO: La proposicion que 110 hecho al 
Congr0so mc parece que no estk fuera de lo que puede 
pedirse moderadamente por uno que quiera guardar 
exactamente cl cumplimiento de In Constitucion, ni tam- 
poco SC trata de atacar las opcrnciones del Gobierno, en 
que no IW mezclo por ilhora. Sabidas son las reclama- 
ciones que hicieron los nmcricanos desde que se expidió 
el dwreto de la convocacion d0 Córtcs, y cuando por las 
circunstancias extraordinarias s0 tratú de dar para este 
cftacto una ley nueva cn el sistema de los gobiernos re- 
prcsen~ativos, y que yo llamari por ahora uno de los 
C;frandcH f~w6m0nos políticos Q que: obligaron aquellas 
r~puraclísimns circunstancias. En efecto, Scìlor, eleccio- 
nes para Diputados de las provincins de América, 11~~ 
chas ii 2.000 kguas de distancia de clli~s, y por perso- 
IUN dcwouocidns, CS UIJ fenómeno. El sefialamiento de 
30 Diwtndos suplentes, que DO estaba determinado ni 

Digo si esto deber& entenderse solamente cuando 
haya guerra ú ocupacion del enemigo, y no por otro 
motivo qae lo impida legítimamente. Prescindo del blo- 
queo del Callao por el lord Cochrane, la guerra de toda 
aquella parte y las desavenencias de Santa Fó: todas 
estas son guerras y países que están ocupados por los 
enemigos, y bien sabido es que antes de estos sicte atios, 
cuando se hicieron las elecciones por medio de las Di- 
putaciones provinciales, se nombraron coiistitucional- 
mente los Diputados que debian reunirse en las Cúrks 
para las legislaturas de 18 13 y 14. Sabido 0s que no 
vinimos h estas legislaturas por haberse extinguido las 
Córtes; pero aun cuando hubikemos concurrido en tiem- 
PO, solo hubiéramos asistido para firmar las últimas -4C- 
tas, por la mucha dilacion de nuestros viajes y porque 
los enemigos habian interceptado el camino del Oriente 
y tuvimos que tomar por el Occidente; es decir, que en 
vez de subir por el mar del Sur, tuvimos que tomar el 
del Norte, corriendo más de 1.500 leguas. Ahora bien: /  

si no estamos en el caso de que suplan los Diputados de 
las legis!aturas constitucionalmente nombrados; esto es* 
3i los Diputados para las Córtes de 18 13 y 14 no esta- 
mos en el caso de suplir para las legislaturas de 1820 
y 21, yo quisiera preguntar al Sr. Martincz de la Rosa 
iqué casos son los de guerra 6 de ocupacion de akuuas ( 

,  de las provincias que sellala la Constitucion? ¿No es cla- 
ro que están ocupadas nuestras provincias (hablo de laS 

,  disidentes), y que no pueden presentarse los Diputados 
,  en los t&minos fijos que señala la Constituciou? Ahora 
bien: esta suposicion que hago es para entrar de 110no 

,  en la cuestion, y para que no se diga nunca clu0 no 
quiero mirarla por el lado que respecta á la COnStitucion ( 

en SU art. 109, que dice: ((Si la guerra ó la ocuPacion ,  

de alguna parte del territorio de la Monarquía Por e1 ,  

enemigo impidiere que se presenten á tiempo todos 6 a!- ,  

gunos de los Diputados dc una ó m;ís provincias, serdn 
suplidos los que falten por los anteriores Diputados de 
las respectivas provinciw, sorteando entre sí lla&% co’11- 
pletar el número que les corresponda. N iQué es, Pues, lo 
que previene la. ley? Que si no está completa la diputa- ,  

cion, los que falten se suplir&n por el sorteo entre loS t  

Diputados anteriores; pero si aun así no estuviere co1n- 
pleto, cqué es lo que se ha de hacer? Aquí llamo la atc’l- 
I  cion del Congreso. LO que voy B proponer, ~iertanl~l~t~ 

que no está, dictado por mis principios ni Por mi dese@ 
6 inkh, sino por los prir,.w5pios de buena f& a4 uno dc 

por la Constitucion ni por ningun decreto anterior, es 
cosa ~UO me ha admirado y á todos mis compatriotas. 
NO es la cuestion decir si estas medidas supletorias se 
debieron reclamar ó adoptar cuando nosotros presenta- 
mos nuestros poderes cn este Congreso. En las Julltas 
preparatorias SC decidió que estaban nuestros poderes 
cOnfOrmes ú la convocatoria; y el punto de si se d0bia 6 
no admitírsenos se reservó para esta ocasion. Quiero 
presentar al Congreso sok~mc~~te estas reflcxioncs. Con- 
VCII~O ~011 ~1 Sr. Martiucz de la Rosa en que el Congre- 
SO está legítimamente constituido; convengo en que la 
balta de Diputados de otras provincias no puede obstar 
la Icgitimidad del Congreso, porque esto sería chocar 
contra 01 buen sentido; pero quiero saber por 01 scfior 
Mnrtinez de la Rosa, ó cualquiera otro Sr. Diputado, 
si el art. 109 de la Constitucion solo manda lo que SC 
reclama por los Diputados suplentes, á saber: que los 
elegidos constitucionalmente, es decir, los de la última 
legislatura, deben suplirá los de la legislatura siguien- 
te en los casos que por guerra ú ocupacion del enemigo 
no pueden concurrir. 



NlhlIEXtO 42. 529 

los Sres. Diputados de las Córtes extraordinarias, bien 
conocido por su ilustracion, le dije yo á POCOS dias de 
mi llegada: si el motivo de una guerra ú ocupacion del 
torritorio espaiiol son las únicas dos causas que influ- 
yen para que los Diputados de la actual legislatura sean 
suplentes de la futura, quisiera yo saber si se harian 
esta objecion á sí mismos; luego cuando un Diputado 
que estando en camino, v. gr., de Canarias 6 Cualquier 
otro punto, llegase á morir, ise diria que no podia ser 
suplente el anterior, por no ser ninguna de las causas 
que se requieren de guerra ú ocupacion del enemigo? La 
respuesta serja muy clara. La ley quiere, y este es Su 
objeto, que la diputacion esté lo más completa posible. 
Mas como al tiempo de establecerse esta ley la Nacion es- 
panola estaba en guerra, y solo se hallaba Cádiz libre de 
los enemigos, se creyó entonces que este solo podia ser el 
impedimento, y esto fué tambien lo que di6 motivo á 
esa ley, que se debe interpretar para todos aquellos ca- 
sos en que hay una absoluta imposibilidad de la presen- 
tr,cion del propietario; porque de otro modo, ic6mo se 
podria creer que en casos extraordinarios é inevitables 
quedase la representacion sin el lleno de indivíduos que 
tan justamente se recomienda? Además, jno está inserto 
esto mismo en los Diarios de Córtes y el decreto que tra- 
ta del asunto inserto en el cuerpo de los demás decretos 
de las mismas? iPues á qué decir que debe entenderse 
en los casos de guerra ú ocupacion del enemigo? Este 
argumento que acabo de hacer me parece tan conforme, 
que preguntando yo una vez al mismo Sr. Torrero, que 
está presente, porque me parecia imposible que la ley 
quisiera limitarse á solo hablar de la guerra ú ocupa- 
cion del enemigo, hallándome, como digo, confuso, le 
pregunté: jserá posible que en esta ley no se haya que- 
rido comprender el de la imposibilidad física 6 moral, 
circunstancias extraordinarias, 6 la absoluta necesidad, 
comparable sin duda con la guerra ú ocupacion del ene- 
migo? Me dijo el Sr. Muñoz Torrero que confesaba efec- 
tivamente que debia estar el artículo redactado en los 
términos que yo le propuse, á saber: ((Si por algun im- 
pedimento físico ó moral los Diputados nombrados nc 
pudiesen asistir en el término señalado, asistirán a sl 
asiento los de la legislatura anterior en los términos qut 
previenen las leyes.)) iQue resultaba de la inteligencir 
en estos términos? Que no hubiera sido necesario má! 
en el caso presente que llamar á los Diputados que y: 
teman su asiento en las Córtes, para que los volviesen 1 
ocupar, respecto á que la ley los llamaba claramente 
Así que seria ofender la reputacion de los señores s& 
bies que formaron la ley, si no se la diese esta interpre, 
tacion y si no fuese este su espíritu. 

Me parece, pues, que pidiendo que vuelvan á ocu. 
Par sus asientos los que ya los tenian al tiempo de es. 
blecerse el Congreso, estoy en el caso de no pedir fuer 
de la ley; y si algun Sr. Diputado quisiese entrar el 
esta cuestion de buena fé, estoy pronto á cont.estarle 
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@aciones en los americanos que se hallan en la Penín- 
nla y en los que residen actualmente en otros puntos 
e Europa. Las ultimas cartas que he recibido de L6n- 
res y París confirman mis temores. En ellas se quejan 
lis compatriotas de nuestra diminutísima representacion 
n Córtes. La igualdad proclamada, dicen, es solo para ES- 

#ana, y no pasa de las columnas de Hércules. Nosotros 
iempre seremos infelices, pues que á pesar de las leyes 
onstitucionales, la desigualdad es notoria, y el Gobierno 
10s ofende con su sistema funesto de excepciones. NO ten- 
yo duda que estos sentimientos se propagarán rápidamen- 
e en todas las provincias de la América española. ¿Y cuá- 
es serán los resultados?. . . ;Ah! Señor: iojalá que mis pre- 
icciones no se verifiquen, y que lejos de renovar algun 
lia la memoria de la division con que acaso se responde 
á en Ultramar á In injusticia con que se han desatendido 
luestras reclamaciones, pueda al contrario lisonjearme 
le ser el órgano de mis compatriotas para felicitará este 
;ábio Congreso de habernos dado la paz con la justa 
:oncesion de nuestros derechos! Pido, en consecuencia, 
;e pase mi proposicion á la comision de Legislacion, y 
pre con urgencia exponga su dictámen. 

El Sr. TORRERO: Ya que el Sr. Cañedo me ha ci- 
:ado, debo decir dos palabras. Si yo hubiese sido indi- 
iríduo de la Junta provisional, sin duda hubiera adopta- 
io este método que se propone; porque entre dos medios 
lue ninguno está expreso en el texto literal de la Cons- 
;itucion, si el uno es más conforme al espíritu de ella 
pre el otro, es claro que debemos preferir el primero; y 
tal es el medio propuesto por el Sr. Cañedo. Pero en el 
lia ya no es esta la cuestion, porque el Gobierno, por las 
razones que expuso la Junta provisional, adoptó el me- 
dio supletorio que en su dictámen tenis menos inconve- 
nientes, y los Sres. Diputados americanos fueron elec- 
tos conforme al decreto de S. M. ; sus poderes se apro- 
baron en las Juntas preparatorias ; asistieron á la sesion 
primera en que fué instalado el Congreso, y á la del dia 
9 en que S. M. juró solemnemente la Constitucion; en el 
discurso de más de un mes han concurrido con sus vo- 
tos á las discusiones de las Córtes. Y en este estado, jse- 
rá político y prudente pretender que se declare la nuli- 
dad de dichas elecciones, que se hicieron conforme al de- 
creto de S. M. ? Esto es lo que yo dudo ; y por lo tanto, 
no quisiera que se hubiese promovido esta cuestionn 

NO se admitió á discusion la proposicion del señor 
Cañedo. 

Tampoco se admitió la siguiente indicacion del señor 
Magariños: 

((Para evitar dudas sobre la proposicion que hace el 
Sr. Cañedo, pido que se entienda la reclamacion del ar- 
tículo 109 de la Constitucion á efecto de que vuelvan á 
ocupar SUS asientos los Diputados de Ultramar que se 

porque he creido que no tiene respuesta mi argumento : hallen en la Península , ya como prOpietNiOS , ya como 

conforme al espíritu de la Constitucion, y á un Gobier- suplentes, constitucionalmente constituidos para la le- 
no tan sábio como éste. Por último, Sefior , estoy ínti- gislatura de 18 14, como aumento á los 30 elegidos en 
mamente persuadido que en Nueva Espaiía el estandarte virtud de la convocatoria del Rey de 22 de Marzo del 
Constitucional reunirá todas las opiniones y todos los 
partidos; porque publicando y observando nuestro sis- 

presente año, que no tengan motivo particular para su 
excepcion. )) 

tema liberal en ambos hemisferios, ien qué podrán fun- En este estado, pretendió el Sr. Sacasa hacer nuevas 
darse las quejas de los disidentes? Pero temo mucho que : reflexiones sobre las proposiciones desechadas, y aun 
se frustre esta paz tan deseada si no se admiten en el 
Congreso los Diputados á que se contrae mi proposicion. 

anunció protestaria á nombre de su provincia, por lo 

La absoluta negativa del Gobierno á la ampliacion de la 
cual se le llamó al órden por el Sr. Presidente. 

Representacion nacional de Ultramar, causó grandes 
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Se mandó pasar á la comision que ent,iende en ma- Se leyó y aprobó el dicihmen de la comision de Le- 
&ria de diezmos la representacion de la Diputacion pro- gislacion sobre la formacion de Códigos, que en la sesion 
vincial de Segovia pidiendo SU sbolicion. del 11 del actual quedó señalado para discutirse. 

A la de Poderes, los del Sr. D. Florencio Rubin de 
Celis, Diputado electo por la provincia de Búrgos. Se levantó la aesion. 




